
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

                PROCESO:        VERBAL – RESOLUCION CONTRATO   

                DEMANDANTE:  FAIBER ELIUD GARCIA MONTOYA 

                DEMANDADO:   CORPORACION DE VIVIENDA ALTOS DEL CUNDUY 

                RADICADO:      2018-00678-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1692 

 
El Dr. Samuel Aldana, apoderado de la parte demandada, presenta escrito recibido 

el 13 de julio de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día jueves veinticinco (25) de 

agosto de 2022, por cuanto ya tenía una diligencia judicial previamente fijada 

por el juzgado tercero de extinción de dominio para la misma fecha a las diez 

(10:00) de la mañana. 

 
Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, se fijará 

nueva fecha para la diligencia.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR el día jueves ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), a las diez de la mañana (10:00 A.M), para la realización de audiencia 

VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida en el artículo 372 del C. 

G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se dispongan 

para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/15452985, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75cfe2d03b604525459fd9584c6b77f2fa6c0931420298b2d5d00ed9ae957852

Documento generado en 11/08/2022 04:23:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       ROSALBINA TAFUR LEYTON 

                            EDUARDO MARTINEZ GUTIERREZ 

RADICACIÓN:       2004-00050-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1758 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 2 de agosto de 2022, a través 

de correo electrónico, la cual renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez



Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1049 

  

Vencido el término de traslado del escrito de incidente de nulidad propuesto por la 

parte demandada dentro del proceso de la referencia, se procederá a decretar 

pruebas y a fijar fecha para llevar a cabo audiencia conforme lo establece los 

artículos 129 y 134 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRÉTESE las siguientes pruebas:  

  
POR LA PARTE DEMANDADA  

     DOCUMENTALES:   

- Copia del documento de identidad de la señora CLAUDIA GUERRERO 
HERRERA. 

- Copia del documento de identidad de la señora BETTY CRUZ CARVAJAL. 

- Copia de la declaración extraproceso rendida bajo juramento por la señora 

BETTY CRUZ CARVAJAL ante la Notaria Primera del Circulo de Florencia – 

Caquetá, el día catorce (14) de febrero de 2022, donde manifiesta que no 

conoce a la señora CLAUDIA GUERRERO HERRERA, que nunca ha residido en 

la Calle 17 No. 4 Este – 64 B/. El Ventilador (Florencia - Caquetá), y que nunca 

ha recibido ni firmado notificación alguna dirigida a la señora GUERRERO 

HERRERA. 

- Copia de la constancia de fecha once (11) de febrero de 2022, emitida por la 

Dra. Karol Tatiana Arboleda Solano, en su calidad de Secretaria de Gobierno, 

Seguridad y Participación Comunitaria de Florencia – Caquetá, donde 

establece que la señora CLAUDIA GUERRERO HERRERA reside hace veintiséis 

(26) años aproximadamente en la Calle 17 No. 4 Este – 64 B/. El Ventilador 

(Florencia - Caquetá). 

- Copia del certificado emitido por el señor PABLO MONTOYA ROMERO en su 

calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio el Ventilador 

en Florencia – Caquetá, de fecha once (11) de febrero de 2022, donde declara 

que la señora CLAUDIA GUERRERO HERRERA reside hace veintiséis (26) años 

aproximadamente en la Calle 17 No. 4 Este – 64 B/. El Ventilador (Florencia - 

Caquetá).  

- Copia del certificado emitido por el señor PABLO MONTOYA ROMERO en su 

calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio el Ventilador 

en Florencia – Caquetá, de fecha once (11) de febrero de 2022, donde declara 

que el señor JOSE ARLEY AREBALO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.075.264.496, no se encuentra registrado en el libro de socios de la Junta de 

Acción del Barrio, ni tampoco se tiene conocimiento que sea un habitante de 

ese barrio. 

            PROCESO:                            EJECUTIVO  

            DEMANDANTE:                      JOSE LUIS GONZALEZ  

            DEMANDANTE ACUMULADO:   MARIA MILTA PAREDES 

            DEMANDADO:                        CLAUDIA GUERRERO HERRERA 

            RADICADO:                          2012-00112-00 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
- Copia del certificado emitido por el señor PABLO MONTOYA ROMERO en su 

calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio el Ventilador 

en Florencia – Caquetá, de fecha once (11) de febrero de 2022, donde declara 

que la señora BETTY CRUZ CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40.778.016, no se encuentra registrado en el libro de socios de la Junta 

de Acción del Barrio, ni tampoco se tiene conocimiento que sea un habitante 

de ese barrio. 

- Copia de la consulta realizada en la base de datos del sistema de identificación 

de potenciales beneficiarios de programas sociales –SISBEN-, respecto de la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.264.496. 

- Copia de la consulta de puesto de votación realizada en la página web de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, respecto de la cédula de ciudadanía 

No. 1.075.264.496, donde se puede determinar que la persona a quien 

corresponde ese número de identidad ejerce su derecho al voto en la ciudad 

de Neiva – Huila. 

- DENEGAR por inconducente la prueba denominada copia del certificado de 

fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), emitido por la 

Institución Educativa Jorge Eliecer Gaitán, en razón a que no es el medio 

adecuado para probar los hechos objeto de estudio. 

TESTIMONIALES:   

- DENEGAR el testimonio de la señora BETTY CRUZ CARVAJAL, por cuanto 

no se indicó concretamente los hechos objeto de la prueba conforme lo 

establece en artículo 212 del C.G. del P. 

 

DE OFICIO 

    DOCUMENTALES 

- OFICIAR a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con el 

fin de que informe el nombre de la persona que se identifica con el número de 

cedula de ciudadanía 1.075.264.496. 
 

SEGUNDO. - FIJESE para el día jueves veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), para la realización 

de audiencia VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida en el artículo 

372 del C. G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se 

dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la ley 2213 

de 2022. 
 

TERCERO.- Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 
procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/15455351,  de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

https://call.lifesizecloud.com/15455351
https://call.lifesizecloud.com/15455351
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       URIEL SEPULVERDA CELIS 

RADICACIÓN:       2015-00228-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1757 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 22 de julio de 2022, a través de 

correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       JOINER MENESES OBANDO 

RADICACIÓN:       2015-00545-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1720 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 26 de julio de 2022, a través de 

correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       PEDRO CESAR RUBIO PEREZ 

RADICACIÓN:       2015-00602-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1759 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 3 de agosto de 2022, a través 

de correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       RUBY ALBA MARIN ORREGO 

RADICACIÓN:       2015-00728-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1721 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 22 de julio de 2022, a través de 

correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:       HEIDER HERMILSON VARGAS  
RADICADO:          2015-00800-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1083 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

CAPITAL    $64,833,405   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

13-nov-15 30-nov-15 19.33 17 2.42 889,082   65,722,487 

01-dic-15 30-dic-15 19.33 30 2.42 1,568,968   67,291,455 

01-ene-16 30-ene-16 19.68 30 2.46 1,594,902   68,886,357 

01-feb-16 30/feb/16 19.68 30 2.46 1,594,902   70,481,259 

01-mar-16 30-mar-16 19.68 30 2.46 1,594,902   72,076,161 

01-abr-16 30-abr-16 20.54 30 2.57 1,666,219   73,742,379 

01-may-16 30-may-16 20.54 30 2.57 1,666,219   75,408,598 

01-jun-16 30-jun-16 20.54 30 2.57 1,666,219   77,074,816 

01-jul-16 30-jul-16 21.34 30 2.67 1,731,052   78,805,868 

01-ago-16 30-ago-16 21.34 30 2.67 1,731,052 972,019 79,564,901 

01-sep-16 30-sep-16 21.34 30 2.67 1,731,052   81,295,953 

01-oct-16 30-oct-16 21.99 30 2.75 1,782,919 994,484 82,084,388 

01-nov-16 30-nov-16 21.99 30 2.75 1,782,919   83,867,306 

01-dic-16 30-dic-16 21.99 30 2.75 1,782,919 994,156 84,656,069 

01-ene-17 30-ene-17 22.34 30 2.79 1,808,852   86,464,921 

01-feb-17 30/feb/017 22.34 30 2.79 1,808,852 971,485 87,302,288 

01-mar-17 30-mar-17 22.34 30 2.79 1,808,852   89,111,140 

01-abr-17 30-abr-17 22.33 30 2.79 1,808,852 1,014,686 89,905,306 

01-may-17 30-may-17 22.33 30 2.79 1,808,852 488,652 91,225,506 

01-jun-17 30-jun-17 22.33 30 2.79 1,808,852 537,427 92,496,931 

01-jul-17 30-jul-17 21.98 30 2.75 1,782,919 504,450 93,775,400 

01-ago-17 30-ago-17 21.98 30 2.75 1,782,919 569,382 94,988,936 

01-sep-17 30-sep-17 21.98 30 2.75 1,782,919 578,254 96,193,601 

01-oct-17 30-oct-17 21.15 30 2.64 1,711,602 578,254 97,326,949 

01-nov-17 30-nov-17 20.96 30 2.62 1,698,635 551,678 98,473,906 

01-dic-17 30-dic-17 20.77 30 2.60 1,685,669 556,273 99,603,302 

01-ene-18 30-ene-18 20.69 30 2.59 1,679,185   101,282,487 

01-feb-18 30/feb/18 21.01 30 2.63 1,705,119 1,129,995 101,857,610 

01-mar-18 30-mar-18 20.68 30 2.59 1,679,185 589,181 102,947,614 

01-abr-18 30-abr-18 20.48 30 2.56 1,659,735   104,607,350 

01-may-18 30-may-18 20.44 30 2.56 1,659,735 1,141,070 105,126,015 

01-jun-18 30-jun-18 20.28 30 2.54 1,646,768   106,772,783 

01-jul-18 30-jul-18 20.03 30 2.50 1,620,835 617,085 107,776,533 

01-ago-18 30-ago-18 19.94 30 2.49 1,614,352 1,189,100 108,201,785 

01-sep-18 30-sep-18 19.81 30 2.48 1,607,868   109,809,654 
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01-oct-18 30-oct-18 19.63 30 2.45 1,588,418 693,866 110,704,206 

01-nov-18 30-nov-18 19.49 30 2.44 1,581,935 1,229,496 111,056,645 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 1,575,452 631,763 112,000,334 

01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 1,556,002   113,556,336 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 1,594,902 1,171,498 113,979,739 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 1,568,968 607,710 114,940,998 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 1,568,968 598,382 115,911,584 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 1,568,968 589,094 116,891,459 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 1,562,485 673,636 117,780,308 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 1,562,485 657,903 118,684,890 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 1,568,968 629,876 119,623,982 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 1,568,968 747,271 120,445,679 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 1,549,518 654,178 121,341,020 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 1,543,035   122,884,055 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 1,530,068 659,062 123,755,061 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 1,523,585 1,386,861 123,891,785 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 1,543,035 566,450 124,868,370 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 1,536,552 682,135 125,722,787 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 1,517,102 673,850 126,566,039 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 1,471,718 653,059 127,384,698 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 1,471,718 711,850 128,144,566 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 1,471,718 714,399 128,901,886 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 1,484,685 699,064 129,687,507 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 1,484,685 809,835 130,362,357 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 1,465,235 709,281 131,118,310 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 1,445,785 676,081 131,888,014 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 1,413,368 761,819 132,539,564 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 1,406,885   133,946,449 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 1,419,852 1,343,678 134,022,622 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 1,413,368 598,278 134,837,712 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 1,400,402 697,977 135,540,137 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 1,393,918 680,092 136,253,963 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 1,393,918   137,647,881 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 1,393,918 1,316,145 137,725,654 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 1,400,402   139,126,056 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 1,393,918 1,591,325 138,928,649 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 1,387,435   140,316,084 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 1,400,402 1,471,246 140,245,240 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 1,413,368 752,632 140,905,976 

14-ene-21 30-ene-22 17.66 30 2.21 1,432,818 766,431 141,572,363 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 1,484,685   143,057,048 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 1,497,652 1,240,524 143,314,176 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 1,543,035 701,614 144,155,597 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 1,594,902   145,750,499 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 1,653,252 701,614.00 146,702,136 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 1,724,569 707,236 147,719,469 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 901,184 717,029 147,903,624 

VALOR LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES MORATORIOS 147,903,624 

VALOR INTERESES CORRIENTES 05/05/2015 AL 12/11/2015 5,436,697 

VALOR TOTAL LIQUIDACION 153,340,321 

 

Ahora bien, verificada la página del Banco Agrario, se observan treinta y cuatro 

depósitos judiciales constituidos al proceso de la referencia que se encuentran 

pendientes para pago, por tanto, se ordenará la cancelación a favor de la parte 

demandante.     

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  
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DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 
 

TERCERO: PAGAR a favor del demandante BANCO PICHINCHA S.A. a través de 

su apoderado ANDRES FELIPE VELA SILVA identificado con numero de Cedula de 

Ciudadanía No. 1.075.289.535, conforme a la facultad otorgada en poder, los 

siguientes títulos judiciales: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1741 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

PROCESO:        EJECUTIVO  
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DEMANDADO:   PAULO CESAR MURCIA MEJIA 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      GLOBALAGRO 

                           MILLER PERDOMO ESCANDON 
DEMANDADO:       ARBEY RAMON VARGAS 
RADICADO:          2016-00250-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1085 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

CAPITAL    $59,447,229   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

16-mar-16 30-mar-16 19.68 15 2.46 731,201   60,178,430 

01-abr-16 30-abr-16 20.54 30 2.57 1,527,794   61,706,224 

01-may-16 30-may-16 20.54 30 2.57 1,527,794   63,234,017 

01-jun-16 30-jun-16 20.54 30 2.57 1,527,794   64,761,811 

01-jul-16 30-jul-16 21.34 30 2.67 1,587,241   66,349,052 

01-ago-16 30-ago-16 21.34 30 2.67 1,587,241   67,936,293 

01-sep-16 30-sep-16 21.34 30 2.67 1,587,241   69,523,534 

01-oct-16 30-oct-16 21.99 30 2.75 1,634,799   71,158,333 

01-nov-16 30-nov-16 21.99 30 2.75 1,634,799   72,793,132 

01-dic-16 30-dic-16 21.99 30 2.75 1,634,799   74,427,931 

01-ene-17 30-ene-17 22.34 30 2.79 1,658,578   76,086,508 

01-feb-17 30/feb/017 22.34 30 2.79 1,658,578   77,745,086 

01-mar-17 30-mar-17 22.34 30 2.79 1,658,578   79,403,664 

01-abr-17 30-abr-17 22.33 30 2.79 1,658,578   81,062,241 

01-may-17 30-may-17 22.33 30 2.79 1,658,578   82,720,819 

01-jun-17 30-jun-17 22.33 30 2.79 1,658,578   84,379,397 

01-jul-17 30-jul-17 21.98 30 2.75 1,634,799   86,014,196 

01-ago-17 30-ago-17 21.98 30 2.75 1,634,799   87,648,994 

01-sep-17 30-sep-17 21.98 30 2.75 1,634,799   89,283,793 

01-oct-17 30-oct-17 21.15 30 2.64 1,569,407   90,853,200 

01-nov-17 30-nov-17 20.96 30 2.62 1,557,517   92,410,717 

01-dic-17 30-dic-17 20.77 30 2.60 1,545,628   93,956,345 

01-ene-18 30-ene-18 20.69 30 2.59 1,539,683   95,496,029 

01-feb-18 30/feb/18 21.01 30 2.63 1,563,462   97,059,491 

01-mar-18 30-mar-18 20.68 30 2.59 1,539,683   98,599,174 

01-abr-18 30-abr-18 20.48 30 2.56 1,521,849   100,121,023 

01-may-18 30-may-18 20.44 30 2.56 1,521,849   101,642,872 

01-jun-18 30-jun-18 20.28 30 2.54 1,509,960   103,152,832 

01-jul-18 30-jul-18 20.03 30 2.50 1,486,181   104,639,012 

01-ago-18 30-ago-18 19.94 30 2.49 1,480,236   106,119,248 

01-sep-18 30-sep-18 19.81 30 2.48 1,474,291   107,593,540 

01-oct-18 30-oct-18 19.63 30 2.45 1,456,457   109,049,997 

01-nov-18 30-nov-18 19.49 30 2.44 1,450,512   110,500,509 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 1,444,568   111,945,077 
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01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 1,426,733   113,371,810 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 1,462,402   114,834,212 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 1,438,623   116,272,835 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 1,438,623   117,711,458 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 1,438,623   119,150,081 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 1,432,678   120,582,759 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 1,432,678   122,015,438 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 1,438,623   123,454,060 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 1,438,623   124,892,683 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 1,420,789   126,313,472 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 1,414,844   127,728,316 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 1,402,955   129,131,271 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 1,397,010   130,528,281 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 1,414,844   131,943,125 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 1,408,899   133,352,024 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 1,391,065   134,743,089 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 1,349,452   136,092,541 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 1,349,452   137,441,993 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 1,349,452 289.54 138,791,156 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 1,361,342   140,152,498 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 1,361,342   141,513,839 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 1,343,507   142,857,346 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 1,325,673   144,183,020 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 1,295,950   145,478,969 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 1,290,005   146,768,974 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 1,301,894   148,070,868 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 1,295,950   149,366,818 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 1,284,060   150,650,878 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 1,278,115   151,928,994 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 1,278,115   153,207,109 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 1,278,115   154,485,224 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 1,284,060   155,769,285 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 1,278,115   157,047,400 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 1,272,171   158,319,571 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 1,284,060   159,603,631 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 1,295,950   160,899,580 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 1,313,784   162,213,364 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 1,361,342   163,574,706 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 1,373,231   164,947,937 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 1,414,844   166,362,781 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 1,462,402   167,825,183 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 1,515,904   169,341,087 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 1,581,296   170,922,383 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 826,316   171,748,700 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 169,341,087 

VALOR INTERESES CORRIENTES 11,027,627 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  180,368,714 

 

Ahora bien, verificada la página del Banco Agrario, se observa un depósito judicial 

constituido por el valor de $289,54, al proceso de la referencia que se encuentra 

pendiente para pago, por tanto, se ordenará la cancelación a favor de la parte 

demandante.     

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: PAGAR a favor del demandante MILLER PERDOMO ESCANDON a 

través de su apoderado MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ identificado con 

numero de Cedula de Ciudadanía No. 12.138.290, conforme a la facultad otorgada 

en poder, el siguiente título judicial: 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       JULIO CESAR AGUILAR MORENO 

RADICACIÓN:       2016-00373-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1786 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 4 de agosto de 2022, a través 

de correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       UBERNEY GUZMAN PRESIADO 

RADICACIÓN:       2016-00580-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1723 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 22 de julio de 2022, a través de 

correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  COOPERATIVA COADMEDAS 

                              DEMANDADO:   JOHANNA MARIA QUINTERO DE LA HOZ 

     RADICADO:      2016-00620-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1054 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la petición de terminación del proceso por 

desistimiento tácito elevada por la Dra. Ana María Cuellar Perdomo, apoderada de 

la parte demandada, previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 07 de diciembre de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 2771. 

 

2. Mediante providencia No. 1589 del 14 de diciembre de 2016, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de la Cooperativa de los Profesionales – COASMEDAS. 

 

3. El 28 de junio de 2017, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de 

JOHANNA MARIA QUINTERO DE LA HOZ, tal como fue ordenado mediante auto 

que libro mandamiento, dado a que no se pagó las sumas de dinero a que ella se 

refiere, ni se propusieron excepciones por parte del demandado. 

 

4. La Dra. Ana Maria Cuellar Perdomo, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito a este Despacho el 26 de julio de 2022, vía correo electrónico, en 

el cual, solicita se decrete la terminación por desistimiento tácito de que trata el 

numeral 2 del artículo 317 del C.G. del P., argumentando que el proceso ha estado 

inactivo por más de dos (2) años, pues el 4 de marzo de 2020, se fijó en estado 

su última providencia, tiempo durante el cual no ha imprimido impulso alguno, en 

consecuencia, solicita la terminación del proceso de la referencia, el levanten las 

medidas cautelares y archivo definitivo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 
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y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del misma data del 4 de marzo de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin que 

la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, se 

torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por el COASMEDAS contra de JOHANNA MARIA 

QUINTERO DE LA HOZ. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 4007 de fecha 

14 de diciembre de 2016, a través de auto No. 1013 del 03 de abril de 2017, 

librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 
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de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

anamariacuellarperdomo@gmail.com.   

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO. -  ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                             PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

           DEMANDANTE:          EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                             DEMANDADO:           ANA YANCY PORRAS RIVAS 

                             RADICACIÓN:           2017-00320-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1726 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 21 de julio de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la Secretaría de Educación 

Departamental del Caquetá, con el fin de sirva informar con destino al presente 

proceso, el correo electrónico personal de la demandada ANA YANCY PORRAS 

RIVAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.784.051, para notificar a la 

demandada.  

 

Por ser procedente dicha petición, se accederá a la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

DEL CAQUETÁ, para que se sirva informar con destino al presente proceso el 

correo electrónico personal de la demandada ANA YANCY PORRAS RIVAS, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 40.784.051. 

 

En consecuencia, OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad pertinente, con copia 

al correo del monotallon@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE          

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
 

 

DERLY 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:monotallon@gmail.com
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
                  DEMANDANTE:    CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÒN  
                                            DE ACTIVOS CRA S.A.S. 

    DEMANDADO:      JOSE DOMINGO PERILLA PORRAS 
    RADICADO:         2018-00378-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1727 
 
El señor JOSE DOMINGO PERILLA PORRAS, presenta escrito recibido por este 

despacho el 25 de julio de 2022, a través de correo electrónico, la cual, propone 

incidente de nulidad por indebida notificación de la demandada dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Conforme a lo anterior, se ordenará correr traslado a las partes de lo indicado en el 

escrito de incidente de nulidad de conformidad a lo establecido en los artículos 129, 

133 y 134 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

CORRER traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días del escrito 

de nulidad propuesto por la parte demandada, conforme la norma en comento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1729 

 

La Dra. GERALDINE ARIZA USECHE, apoderada de la parte demandante dentro del 

asunto, presenta escrito recibido por este despacho el 10 de junio de 2022, a través 

de correo electrónico, la cual, solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate. 

 

Al respecto, advierte este despacho la necesidad de instar a la apoderada de la parte 

ejecutante para que previo acceder a lo pretendido, arribe a esta Dependencia el 

avalúo catastral actualizado del inmueble aquí embargado y secuestrado actualizado, 

toda vez que el presentado (fl. 67 C. Medidas Cautelares) cuenta con más de dos 

años y conforme al artículo 19 del Decreto 1420 de 1998 “Los avalúos tendrán una 

vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se 

decidió la revisión o impugnación.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR la petición presentada por la apoderada de la parte demandante, 

conforme lo mencionado.   

 

SEGUNDO: INSTAR a la apoderada de la parte ejecutante para arrime avalúo 

catastral actualizado del inmueble identificado con matrícula No. 420-80336, por lo 

expuesto en la parte motivan de esta providencia. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

 

 

 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  MARIA CONSUELO IMBACHI SILVA 

DEMANDADO:   CARLOS ADOLFO OBREGON GUTIERREZ 

RADICADO:      2018-00394-00 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ 

DEMANDADO:   OMAR ANDRES OLAYA RAIGOSA 

RADICACIÓN:   2018-00400-00 
 

                                      AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1764 
 

El señor JOSE EDGAR GONZALEZ, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 18 de mayo de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita seguir adelante con la ejecución dentro del 

proceso de referencia de conformidad con el artículo el 440 del Código General del 

Proceso, toda vez que notificó al demandado de manera personal y por aviso a la 

dirección Calle 16 No. 16-00 Batallón Juanambu. 
 

Respecto a lo anterior, y una vez verificada la petición elevada por la parte 

demandante, se observa que se llevó a cabo la notificación del demandado a través 

de la dirección física aportada en el escrito de demanda conforme a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P., sin embargo, también se evidencia que el 

teniente coronel Alberto Bustos Cardona del Ejercito Nacional, mediante oficio 

allegado el 11 de septiembre de 2018, informó que el señor Omar Andres Olaya 

Raigosa, se encuentra retirado de la institución desde el 20 de mayo de 2017. 
 

Asimismo, se avizora que las notificaciones al demandado se llevaron a cabo en 1° 

de octubre y 14 de noviembre del año 2018,  fechas en las cuales el demandado 

OMAR ANDRES OLAYA, ya se encontraba retirado por orden administrativa de 

personal EJC No. 1658 del 18 de mayo de 2017, por motivo de DISMINUCION DE 

LA CAPACIDAD PSICOFISICA, en consecuencia, no se tendrá por notificado al 

ejecutado. 

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda 

a solicitar el emplazamiento del demandado o allegar otra dirección de notificación 

física o electrónica que tenga conocimiento, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del C.G.P.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de dar trámite a la notificación allegada por la parte 

demandante, conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a 

solicitar el emplazamiento del demandado OMAR ANDRES OLAYA RAIGOSA o allegar 

otra dirección de notificación física o electrónica que tenga conocimiento, por lo 

antes mencionado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       JAIRO TIQUE GONZALEZ 

RADICACIÓN:       2018-00454-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1760 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 2 de agosto de 2022, a través 

de correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia, de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

             DEMANDADO:      JAVIER RAMIREZ CORTES 

             RADICADO:         2018-00462-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1763 

 

La Dra LENIS YASMID TRIANA SOLORZANO, Gerente General de la Cooperativa 

Latinoamericana de Ahorro y Crédito Utrahuilca, presenta escrito recibido por este 

despacho el 3 de agosto de 2022, coadyuvado por la apoderada judicial MARIA 

CRISTINA VALDERRADA, a través de correo electrónico, la cual, solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las 

medidas cautelares y la renuncia a términos de ejecutoria. 
 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que las solicitudes de terminación y 

levantamiento de medidas cautelares, son procedentes pues dicha obligación es la 

que se ejecuta en el actual proceso, según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. 

del P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA, en contra de JAVIER RAMIREZ CORTES. 
 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 1742 de fecha 

25 de julio de 2018, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento 

que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente 

a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí 

embargado.  
 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de 

remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante crisvalgu@hotmail.com.   
  

TERCERO. – Dar por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para 

las partes (art. 119 del C.G.P.).   
 

CUARTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       DANIEL QUIGUANA ALMARIO  
RADICADO:          2018-00648-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1087 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

CAPITAL    $7,998,631   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

15-sep-17 30-sep-17 21.98 16 2.75 117,313   8,115,944 

01-oct-17 30-oct-17 21.15 30 2.64 211,164   8,327,108 

01-nov-17 30-nov-17 20.96 30 2.62 209,564   8,536,672 

01-dic-17 30-dic-17 20.77 30 2.60 207,964   8,744,637 

01-ene-18 30-ene-18 20.69 30 2.59 207,165   8,951,801 

01-feb-18 30/feb/18 21.01 30 2.63 210,364   9,162,165 

01-mar-18 30-mar-18 20.68 30 2.59 207,165   9,369,330 

01-abr-18 30-abr-18 20.48 30 2.56 204,765   9,574,095 

01-may-18 30-may-18 20.44 30 2.56 204,765   9,778,860 

01-jun-18 30-jun-18 20.28 30 2.54 203,165   9,982,025 

01-jul-18 30-jul-18 20.03 30 2.50 199,966   10,181,991 

01-ago-18 30-ago-18 19.94 30 2.49 199,166   10,381,157 

01-sep-18 30-sep-18 19.81 30 2.48 198,366   10,579,523 

01-oct-18 30-oct-18 19.63 30 2.45 195,966   10,775,489 

01-nov-18 30-nov-18 19.49 30 2.44 195,167   10,970,656 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 194,367   11,165,022 

01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 191,967   11,356,990 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 196,766   11,553,756 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 193,567   11,747,323 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 193,567   11,940,890 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 193,567   12,134,456 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 192,767   12,327,223 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 192,767   12,519,990 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 193,567   12,713,557 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 193,567   12,907,124 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 191,167   13,098,292 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 190,367   13,288,659 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 188,768   13,477,427 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 187,968   13,665,394 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 190,367   13,855,762 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 189,568   14,045,329 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 187,168   14,232,497 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 181,569   14,414,066 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 181,569   14,595,635 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 181,569   14,777,204 
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01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 183,169   14,960,373 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 183,169   15,143,541 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 180,769   15,324,311 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 178,369   15,502,680 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 174,370   15,677,050 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 173,570   15,850,620 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 175,170   16,025,790 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 174,370   16,200,161 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 172,770   16,372,931 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 171,971   16,544,902 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 171,971   16,716,872 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 171,971   16,888,843 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 172,770   17,061,613 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 171,971   17,233,584 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 171,171   17,404,754 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 172,770   17,577,525 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 174,370   17,751,895 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 176,770   17,928,665 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 183,169   18,111,833 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 184,768   18,296,602 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 190,367   18,486,969 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 196,766   18,683,736 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 203,965   18,887,701 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 212,764   19,100,464 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 111,181   19,211,645 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 19,211,645 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 14/06/2017 AL 14/09/2017 692,293 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  $ 19,903,938 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     ARLEZ CUELLAR MONTOYA 
DEMANDADO:      PASTOS REYES JAMIOY 

                          JOHN FREDY ARDILA VARGAS 
RADICADO:         2022-00202-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1098 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 634 del 12 mayo 2022, este Despacho, libró orden 

de pago por la vía ejecutiva a favor de ARLEZ CUELLAR MONTOYA, en contra de 

PASTOS REYES JAMIOY y JOHN FREDY ARDILA VARGAS, para que, en el 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en 

él se refiere, o para que propusieran excepciones.        
 

Los demandados PASTOS REYES JAMIOY y JOHN FREDY ARDILA VARGAS, se 

notificaron de forma personal de la demanda y dentro del término legal para 

contestar y excepcionar guardaron silencio, conforme lo señala la constancia 

secretarial de fecha 4 de agosto de 2022.   
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

PASTOS REYES JAMIOY y JOHN FREDY ARDILA VARGAS, tal como fue 

ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $74.000,oo, a favor de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:                 VERBAL SUMARIO 

                DEMANDANTE:           DIEGO FERNANDO VILLAMIZAR CARDONA  

                 DEMANDADO:            JUAN CARLOS ORTIZ PULIDO 

                RADICADO:               2022-00306-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1748 

 

Sería del caso proceder a dictar sentencia anticipada, si no fuera porque la parte 

demandante no ha llevado a cabo la publicación del aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional del extracto de la demanda de conformidad al artículo 

398 del C.G. del P. 

  

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

proceda a llevar a cabo lo ordenado mediante auto del 7 de julio de 2022, y de 

conformidad al inciso 2 del artículo 298 del C.G. del P., so pena de dar aplicación 

a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a dar 

cumplimiento al numeral tercero de la providencia del 7 de julio de 2022, por lo 

antes mencionado.  

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

         PROCESO:          EJECUTIVO PRENDARIO 
         DEMANDANTE:    PATRIMONIO AUTONOMI FC- SYMBIOTICS 

   CAUSANTE:        EDUILSO TORREZ RIDAURE 
   RADICADO:        2022-00326-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1051 
 

Mediante providencia de fecha 953 del 12 de julio de 2022, se le indicó a la parte 

demandante la falencia que debía subsanar, concediéndosele un lapso de cinco (5) 

días para corregir los yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      REEX S.A.S 

                DEMANDADO:       EXCAVACIONES COLOMBIA S.A.S. 

                RADICADO:          2022-00344-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1042 

 

La demanda presentada por REEX S.A.S., a través de apoderado judicial en contra 

del EXCAVACIONES COLOMBIA S.A.S., contiene los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, por 

cuanto los títulos valores allegados consistentes en cuatro (4) facturas electrónicas 

de venta, contienen una obligación clara, expresa y exigible en sumas líquidas en 

dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 245, 430, 431 y 432 del 

C. G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de REEX S.A.S., para iniciar la presente demanda en contra del 

EXCAVACIONES COLOMBIA S.A.S., por la siguiente suma de dinero:  

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO. FE-90 
 

• $ 14.087.500,70, por concepto de capital insoluto del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 12 de mayo de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO. FE-91 
 

• $ 7.245.002,60, por concepto de capital insoluto del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 12 de mayo de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO. FE-93 
 

• $ 2.583.005,30, por concepto de capital insoluto del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 09 de junio del 2022 y hasta que 
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se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO. FE-94 
 

• $ 3.701.495,90, por concepto de capital insoluto del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 10 de junio del 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora CAROLINA CALDERON 

RAMON, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.081.155.019 y tarjeta 

profesional 214.102 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            VERBAL – PERTENENCIA    
                DEMANDANTE:      AMPARO TORO ROJAS 

                DEMANDADO:       GERMAN TORO LASSO Y OTROS 
                RADICADO:          2022-00348-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1044 
 

Seria del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no se reúnen los siguientes 

presupuestos: 
 

• No allegó el avalúo catastral del inmueble identificado con numero de 
matrícula 420-28226 a efecto de determinar la cuantía de acuerdo a lo 

previsto en el en el numeral 3 artículo 26 del C.G. del P.  
 

• Debe la parte actora determinar la cuantía del proceso, artículo 82 numeral 

9 C.G.P. 
 

• El certificado el certificado de tradición (N° 420-28226) data de febrero de 
2021, por lo cual se debe aportar con una antelación no mayor a un mes, 

teniendo en cuenta que en él se registran actos que originan cambios en la 
situación jurídica del inmueble (artículo 84 y 375-5 del C.G.P.) 
 

• Al tenor de lo señalado en el canon 212 del C.G.P., deberá́ indicarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial especificándose 
sobre qué versará, no en forma genérica como aparece en la demanda. Así 

mismo, conforme al art. 6° de la Ley 2213 de 2022, infórmese el canal 
digital donde deben ser citados o notificados los testigos. 
 

• No se da cumplimiento a los numerales 7 y 8 del artículo 375 del C.G.P., 
por cuanto, no se demandó a las personas inciertas e indeterminadas; por 
lo cual debe corregirse la demanda. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 
antes descrita, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 
señalados, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:      PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS 
                DEMANDADO:       LEONER MANCILLA COLORADO 

                RADICADO:          2022-00350-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1045 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 
siguientes,  

CONSIDERACIONES 
 
La demanda presentada por PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS, en 

contra de LEONER MANCILLA COLORADO, contiene los requisitos establecidos 
en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base 

de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 
ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por 
cuanto el título valor allegado consistente en una letra de cambio, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 
ejecutante y a cargo del demandado.   
 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 
P., el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS, para iniciar la presente 

demanda en contra de LEONER MANCILLA COLORADO, persona mayor de edad, 
por la siguiente suma de dinero:  
 

• $4.000.000,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 15 de junio 2022 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      ALVARO CABRERA ALMARIO 

                DEMANDADO:       ARMANDO RINCÓN HURTATIZ 

                                           HURLAY HURTATIS 

                RADICADO:          2022-00352-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1052 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por ALVARO CABRERA ALMARIO, a través de 

apoderado judicial en contra de ARMANDO RINCÓN HURTATIZ y HURLAY 

HURTATIS, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del 

Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con 

los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en una letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.   

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de ALVARO CABRERA ALMARIO, para iniciar la presente demanda en 

contra de ARMANDO RINCÓN HURTATIZ y HURLAY HURTATIS, personas 

mayores de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

• $ 6.500.000,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 23 de noviembre 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

•  $2.231.363,33, por concepto de intereses corrientes desde el 22 de 

septiembre de 2021 hasta el 22 de noviembre 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARLY ALEJANDRA 

CONDE CABRERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.119.218.222de y 

tarjeta profesional No. 377.162 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante, conforme al poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:     JAIME ALFONSO NÚÑEZ MONTILLA 
                DEMANDADO:       HAROLD MAURICIO ESCOBAR PARRA 

                RADICADO:          2022-00354-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1061 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no 
fuera porque se advierte que el poder conferido y aportado no cumple con los 
presupuestos contemplado en el artículo 74 del C.G.P., es decir, con presentación 

personal, ni firma de aceptación, o bien sea, de conformidad con el artículo 5° de 
la Ley 2213 de 2022, mediante mensaje de datos, así mismo.  

 
De igual forma, se advierte que la parte demandante no manifestó de donde obtuvo 
el correo electrónico del demandado HAROLD MAURICIO ESCOBAR PARRA, como lo 

señala en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes 
descrita, so pena de rechazo.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:      AMPARO URREGO RODRIGUEZ 

                DEMANDADO:       WILMER ARLES COLLAZOS GOMEZ 
                                           LUZ MARINA LOZANO PINZÓN 

                RADICADO:          2022-00356-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1062 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el AMPARO URREGO RODRIGUEZ, a través de 

endosatario en procuración en contra de WILMER ARLES COLLAZOS GOMEZ y 

LUZ MARINA LOZANO PINZÓN, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado consistente en el pagaré No. P-80239266, contiene 

una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 

ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de AMPARO URREGO RODRIGUEZ, para iniciar la presente demanda en 

contra de WILMER ARLES COLLAZOS GOMEZ y LUZ MARINA LOZANO 

PINZÓN, personas mayores de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 
• $4.927.000.oo, por concepto de cinco (5) cuotas vencidas del título valor 

referido, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución 

que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el día siguiente 

del vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado DARWIN VARGAS PINZÓN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.533.718 y tarjeta profesional 

355.275 del C.S.J., para actuar como endosatario en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      BANCO BBVA S.A. 

                DEMANDADO:       IVAN SEPULVEDA AROCA 

                RADICADO:          2022-00358-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1063 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no reúne el 

presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 

del Proceso, toda vez que, las pretensiones no están expresadas con precisión y 

claridad, pues en la demanda se pretende la ejecución de intereses corrientes, sin 

embargo, no se indicó con certeza la fecha de origen de dicho concepto, aunado a 

ello, el titulo valor carece de también de dichas fechas. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN S.A.S. 

                DEMANDADO:       DIANA CAROLINA CRUZ CUELLAR 

                RADICADO:          2022-00362-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1064 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no reúne el 

presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 

del Proceso, toda vez que, las pretensiones no están expresadas con precisión y 

claridad, pues en la demanda se pretende la ejecución de intereses moratorios, sin 

tenerse en cuenta que la fecha de origen surgen a partir del día siguiente al 

vencimiento para el pago del título a ejecutar. 

 

De igual forma, se advierte que la parte demandante no manifestó de donde 

obtuvo el correo electrónico de la demandada DIANA CAROLINA CRUZ CUELLAR, 

como lo señala en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo. 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO 

                DEMANDADO:       LEIDY JOHANNA HERNANDEZ TOQUICA 

                RADICADO:          2022-00364-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1102 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO, a través de 

endosatario en procuración en contra de LEIDY JOHANNA HERNANDEZ 

TOQUICA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del 

Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con 

los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en una letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.   

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO, para iniciar la presente demanda en 

contra de LEIDY JOHANNA HERNANDEZ TOQUICA, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:  

 

• $ 1.379.694,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 1 de agosto 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora ANGY CAROLINA ROJAS 

RIVAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.117.550.370 y tarjeta 

profesional No. 345053 del C.S.J., para actuar como endosataria en 

procuración.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1093 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,   

CONSIDERACIONES 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no reúne el 

presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 

del Proceso, toda vez que, las pretensiones no están expresados con precisión y 

claridad, pues en la demanda se pretende una suma distinta a la contenida en el 

titulo valor, argumentando indexación de la misma, lo cual configurando una doble 

sanción para el demandado pues también pretende intereses moratorios. Así 

mismo, en los numerales 3° y 4° de las pretensiones solicita el pago de intereses 

moratorios. 

  

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

 

                           PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                           DEMANDANTE:    ANDRÉS OBDULIO PORRAS RODRIGUEZ 

                           DEMANDADO:     GERCY PARRA CALDERÓN 

                           RADICADO:         2022-000366-00 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      COOPERATIVA COONFIE 

                DEMANDADO:       LIBARDO BARRERA SANTANILLA 

                RADICADO:          2022-00370-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1094 

 

La demanda presentada por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, a través de apoderado judicial en contra de  

LIBARDO BARRERA SANTANILLA, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado consistente en pagaré número 160895, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 

ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - 

COONFIE, para iniciar la presente demanda en contra de LIBARDO BARRERA 

SANTANILLA, persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

• $10.123.273,oo, por concepto de capital vencido de capital insoluto del 

título valor referido, más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2022 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 

•  $514.997, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

desde 02 de julio de 2021 hasta el 05 de abril de 2022. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor ESTIVEN ALFONSO MUÑOZ 

CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.080.265.844 y tarjeta 

profesional No. 369.350 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                DEMANDADO:       CRISTIAN PEREZ ROJAS 

                RADICADO:          2022-00372-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1095 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por EDILBERTO HOYOS CARRERA, en contra de 

CRISTIAN PEREZ ROJAS, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 

84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título 

valor allegado consistente en una letra de cambio, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.   

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, para iniciar la presente demanda en 

contra de CRISTIAN PEREZ ROJAS, persona mayor de edad, por la siguiente 

suma de dinero:  

 

• $4.000.000,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 7 de septiembre de 2019 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                DEMANDADO:       CARLOS HERNEY CORTES TENORIO 
                RADICADO:          2022-00374-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1096 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no reúne el 

presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 

del Proceso, toda vez que, las pretensiones y los hechos no están expresados con 

precisión y claridad, pues en la demanda se pretende la suma de $52.458.234, 

correspondiente al valor total por el cual se diligenció el pagaré sin número de 

fecha 1 de marzo de 2021, por concepto de capital, intereses, comisiones o gastos 

ocasionados, sin embargo, no existe certeza el monto al cual asciende cada 

concepto. 

 

Por otra parte, solicita la ejecución de los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital insoluto de la obligación, no obstante, no se evidencia en el pagaré, que 

permita avizorar la suma adeudada por concepto de capital, y por ende, se pueda 

llegar a calcular dichos intereses pretendidos, por lo cual, será necesario que se 

especifiquen los montos y conceptos por los cuales se diligenció el valor del título. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO  
      DEMANDANTE:  MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

     DEMANDADO:   WILSON GIRALDO URBANO MENESES 
                                                   MARLY LOPEZ OBANDO 
     RADICADO:      2021-00244-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1784 

La Dra. Yury Andrea Charry Ramos, apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 4 de agosto de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se requiera al Instituto de 

Tránsito y Transporte de Timana, Huila, para que se sirva brindar respuesta frente a 

la medida cautelar decretada mediante auto No. 1286 del 5 de noviembre de 2021, 

para que se sirvan dar cumplimiento a la orden judicial. 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

TIMANA, HUILA, para que informe si dieron cumplimiento al auto No. 1286 del 5 

de noviembre de 2021 y al oficio No. 1504 del 17 de noviembre de 2021, a través 

del cual comunicó la orden de embargo el embargo del vehículo automotor tipo 

VOLQUETA de servicio público, placa NMB710, marca DODGE, Modelo 1979, de 

propiedad del Demandado WILSON GIRALDO MENESES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 12.845.288. 

 
SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico, con copia al demandante yuricharryramos5@outlook.com.   

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  COOPERATIVA JURISCOOP 
DEMANDADO:   JOSE LISANDRO YARA GASCA 

RADICADO:      2021-00260-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1762 

 

El Dr. Carlos Alberto Pinilla Godoy, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 3 de agosto de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, sustituye el poder que le fue conferido dentro del 

presente proceso, al Dr. JOSUE DAVID CABALLERO BENAVIDES, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.022.370.668, y T.P. No. 292547 del C.S.J.; en 

virtud de lo anterior, solicita le sea reconocida personería jurídica, con las mismas 

facultades, fines y términos del poder a él otorgado.     

 

Al respecto, se observa que es improcedente lo solicitado, toda vez que, el 22 de 

abril de 2022, el Dr. Carlos Alberto Pinilla Godoy, presentó renuncia al poder 

conferido por la COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICI - JURISCOOP, 

la cual, fue aceptada mediante providencia del 24 de mayo de 2022, sin detentar 

actualmente la representación judicial del demandante. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la sustitución presentada por el abogado CARLOS 

ALBERTO PINILLA GODOY, dentro del proceso de referencia, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

  
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1104 

 
La Dra. KAROL MICHELL GARCIA BARRETO, apoderada de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 11 

de agosto de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y levantamiento de todas las medidas 

cautelares decretadas. 

 
Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación por 

pago es procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, 

este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por HENRY FERNANDO SAMBONI BECERRA, en contra de 

AGUSTÍN SAMBONI BECERRA. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 1563 de fecha 

13 de diciembre de 2021 y a través de auto No. 1384 del 22 de junio de 2022. 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por secretaria, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 
Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 
Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 

de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
karol.garciab@gmail.com y andresmendozans@gmail.com. 

 

TERCERO. – OFICIESE al parqueadero Transporte y Bodegas Judiciales ARCOS 

ubicado en Pitalito, Huila con el fin de que haga entrega del vehículo NVS807 a su 

propietario AGUSTIN SAMBONI BECERRA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 12.169.274. remítase el oficio al correo 

transporteybodegasjudicialesar@gmail.com.  

 

CUARTO. – ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

Firmado Por: 

DEMANDA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: HENRY FERNANDO SAMBONI BECERRA 

DEMANDADO: AGUSTIN SAMBONI BECERRA 

RADICADO: 2021-00316-00 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1023 

 

El Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 29 de junio 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se corrija el auto No. 841 del 

22 de junio de 2022, que ordenó el emplazamiento del señor MICHAEL MIRANDA 

COAVAS, mediante la fijación del edicto emplazatorio durante quince (15) días en 

un diario de amplia circulación en esta ciudad, debido a la perdida de vigencia del 

Decreto 806 de 2020, sin embargo, se debía aplicar lo dispuesto en el artículo 10 

de la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

Al respecto, se verifica que, efectivamente a través de providencia No. 841 del 22 

de junio de 2022, se corrigió el numeral SEGUNDO del auto de fecha 13 de diciembre 

de 2021, ordenándose el emplazamiento del demandado MICHAEL MIRANDA 

COAVAS, conforme lo dispone el artículo 293 del C.G del P., por un medio escrito 

de amplia circulación como el diario el Tiempo o el Espectador de conformidad al 

artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por consiguiente, al no ser procedente la corrección del auto enmendado, se hace 

necesario declarar la ilegalidad del auto interlocutorio No. 841 del 22 de junio de 

2022, esto con el fin de garantizar el debido proceso que debe versar en todos los 

procesos civiles y en su lugar se ordenará el emplazamiento del demandado de 

acuerdo a lo previsto artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, se dispondrá la corrección el numeral SEGUNDO de la parte 

resolutiva del auto de fecha 13 de diciembre de 2021, ordenándose el 

emplazamiento del demandado MICHAEL MIRANDA COAVAS en concordancia con el 

artículo 10 de la ley 2213 de junio de 2022, toda vez que, la parte ejecutante indico 

con el libelo en la demanda desconocer la ubicación del demandado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - DECLARAR la ilegalidad del auto interlocutorio N° 841 del 22 de junio 

de 2022 del cuaderno principal, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 

  

SEGUNDO. - CORREGIR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto de 

fecha 13 de diciembre de 2021, el cual quedará del siguiente tenor: 

 

“ (…) SEGUNDO: EMPLAZAR al demandado MICHAEL MIRANDA COAVAS, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 de la ley 2213 de junio de 2022, para que dentro del término de quince (15) días, 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       BELLANIRA CUENCA LOPEZ 

DEMANDADO:   MICHAEL MIRANDA COAVAS 

RADICADO:            2021-00330-00 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago, so pena que, ante la no comparecencia dentro del término 

concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem, sin necesidad de publicación en 

medio escrito. 

   

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de junio de 2022. (…)”.     

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

                               

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:      SONIA DEL PILAR COBOS CASTELLANOS 

RADICADO:         2022-00060-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1700 

 

El Dr. OSCAR MAURICIO GIRALDO CORDOBA, apoderado de la parte 

demandada, presenta escrito recibido por este despacho el 27 de mayo de 2022, 

la cual contestó la demanda dentro del término y propuso excepciones de 

mérito.  

  

Al respecto, se ordenará correr traslado de las excepciones propuestas por el 

apoderado de la demandada, además, este despacho le reconocerá personería 

al Dr. Oscar Mauricio Giraldo, al encontrarse satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del C.G. del P., así mismo, se correrá traslado a la contraparte para 

que se pronuncie de conformidad con el artículo 443 del Código General del 

Proceso 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  
PRIMERO.- CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por el 

apoderado de la demandada SONIA DEL PILAR COBOS CASTELLANOS, a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 443 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor OSCAR MAURICIO 

GIRALDO CORDOBA, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.240.165 y con 

tarjeta profesional No. 309.663 del C.S.J. para actuar como apoderado de la 

demandada, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 
 

 
 
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1072 

 

El Dr. Maximiliano Merchán Arias, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de julio de 

2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita el levantamiento de 

la medida cautelar de embargo decretada sobre la cuenta bancaria que posee el 

demandado en la entidad financiera banco de Bogotá 

 

Teniendo en cuenta que la anterior petición cumple con lo establecido en el artículo 

597 del C.G. del P., se ordenará el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

decretada por este Despacho, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Florencia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y retención de 

dineros que posea VÍCTOR ALFONSO GARCÍA QUINTERO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.117.267.735, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 

título bancario en la entidad BANCO DE BOGOTÁ, medida ordenada mediante auto 

988 del 19 de mayo de 2022 y oficio No. 1141 del 26 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la entidad antes mencionada a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se levante 

la medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte 

demandante norsanchez.notificaciones@gmail.com.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

                      PROCESO:           EJECUTIVO  

                      DEMANDANTE:    MAXIBODEGON 

                      DEMANDADO:     VÍCTOR ALFONSO GARCÍA QUINTERO 

                      RADICADO:        2022-00135-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO  

      DEMANDANTE:  IRENE IBÁÑEZ MUÑOZ 

     DEMANDADO:   JOSE LUIS BUSTOS BAOS 

     RADICADO:      2022-00140-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1068 

La señora IRENE MUÑOZ IBAÑEZ, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido a este despacho el 26 de julio de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual, solicita se requiera a las entidades bancarias y al Ejercito 

Nacional, que no han brindado respuesta frente a la medida cautelar decretada 

mediante auto No. 632 del 20 de abril de 2022, para que se sirvan dar cumplimiento 

a la orden judicial. 

Al respecto, se advierte que a la fecha las entidades Banco Av Villas, Bancoomeva y 

el Ejército Nacional, no han dado respuesta al presente asunto, por tanto, se 

procederá a requerirlas para que den cumplimiento a lo ordenado el 20 de abril de 

2022.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las entidades BANCO AV VILLAS y BANCOOMEVA, 

para que informe si dieron cumplimiento al auto No. 632 del 20 de abril de 2022 y 

al oficio No. 894 del 27 de abril de 2022, a través del cual comunicó la orden de 

embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas 

corrientes, ahorros o títulos CDT en donde figure como titular JOSE LUIS BUSTOS 

BAOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.122.727.233. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la ARMADA NACIONAL - BASE NAVAL ARC 

LEGUIZAMO, para que informe si dio cumplimiento al auto No. 632 del 20 de abril 

de 2022 y al oficio No. 893 del 27 de abril de 2022, a través del cual comunicó la 

orden de embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue el demandado JOSÉ LUIS BUSTOS BAOS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.122.727.233. 

 

TERCERO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico, con copia al demandante ireneibanez72@gmail.com.  

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:ireneibanez72@gmail.com
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

               DEMANDA:       EJECUTIVO SINGULAR  
      DEMANDANTE:  MAXIBODEGON ZOMAC S.A.S. 
      DEMANDADO:   JORGE ELIECER JARA 

      RADICADO:      2022-00168-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1055 

 
El Dr. MAXIMILIANO MERCHÁN ARIAS, apoderado de la parte demandante dentro 
del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 27 de 

julio de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, levantamiento de medidas, requiere que 

no se condene en costas a las partes y se desglosen los títulos vales base de la 
ejecución. 
 

Respecto a lo anterior, este despacho accederá a las solicitudes de terminación del 
proceso por pago y el levantamiento de medidas según lo disponen los artículos 

461 y 597 del C.G. del P., sin embargo, se denegará el desglose de los títulos 
teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital y no fueron 
aportados en forma física. 

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 
ejecutivo instaurado por MAXIBODEGON ZOMAC S.A.S., en contra de JORGE 

ELIECER JARA. 
 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 713 de fecha 
28 de abril de 2022, Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

secretaria, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 
disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.    

 
Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 
Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 

de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
norsanchez.notificaciones@gmail.com.  
  
TERCERO. – DENEGAR el desglose del documento base de recaudo ejecutivo 
teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital y no fueron 

aportados en forma física. 
 

CUARTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 
sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 

mailto:norsanchez.notificaciones@gmail.com
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1092 

 

Pasan las diligencias al Despacho con el fin de estudiarse la liquidación presentada 

por la parte demandante e igualmente la arrimada por la parte ejecutante, como 

objeción a la inicialmente allegada. 

  

Revisada las mencionadas liquidaciones, se observa que estas no coinciden con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarlas conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

CAPITAL    $2,000,000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

11-may-20 30-may-20 18.19 20 2.27 30,267   2,030,267 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 45,400   2,075,667 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 45,400   2,121,067 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 45,800   2,166,867 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 45,800   2,212,667 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 45,200   2,257,867 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 44,600   2,302,467 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 43,600   2,346,067 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 43,400   2,389,467 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 43,800   2,433,267 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 43,600   2,476,867 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 43,200 257,275 2,262,792 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 43,000 257,275 2,048,517 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 43,000 193,679 1,897,838 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 43,000 257,275 1,683,563 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 43,200 257,275 1,469,488 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 43,000 257,276 1,255,212 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 42,800   1,298,012 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 43,200 514,552 826,660 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 43,600 257,276 612,984 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 44,200   657,184 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 45,800 566,400 136,584 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 46,200 283,200 -100,416 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES  0 

 

En igual sentido, se efectuará la liquidación de los intereses corrientes, a los cuales 

se les aplicará el saldo excedente de la liquidación de crédito anteriormente 

realizada por el valor de $100.416 pesos, de la siguiente manera: 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  WILSON TORRES RODRIGUEZ  

DEMANDADO:   MAURICIO VARGAS OVALLE 

RADICADO:      2020-00288-00 
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CAPITAL    2,000,000  

      

VIGENCIA 
INT. CTE. DIAS TASA INT.  INTERES DE CORRIENTE 

DESDE HASTA 

10-mar-20 30-mar-20 18.95 20 1.58 21,056 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 1.56 31,150 

01-may-20 10-may-20 18.19 10 1.52 10,106 

TOTAL INTERES CORRIENTE DEL 10/03/2020 AL 10/05/2020 62,311 

ABONO A INTERESES CORRIENTES 100,416 -38,105 

 

Conforme a lo anterior y verificada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, 

se advierte que existe dinero suficiente para cancelar en su totalidad la obligación 

del proceso de la referencia, por tanto, se procederá a liquidar las costas para 

ordenar su pago, procediendo de la siguiente manera: 

 

D E T A L L E  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  $           100.000  

Notificación demandados  $             10.000 

Publicaciones Edictos Emplazatorios  $               0  

Honorarios Curador Ad-litem  $               0  

Póliza Judicial  $               0  

Honorarios Secuestre  $               0  

Honorarios Perito  $               0  

Publicaciones Aviso de Remate  $               0  

Otras costas  $               0  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $           110.000  
SON: CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE.  

 

Establecido el valor de las costas por la suma de $110.000,oo, se aplicará el 

excedente de la liquidación de intereses corrientes por el valor de $38.105,oo, 

quedando un saldo por pagar de costas de $71.895,oo, el cual se cancelará con 

el fraccionamiento del título judicial No. 475030000423827 constituido el 27 de 

abril de 2022 por valor de $283.200,oo, una vez aplicado el saldo pendiente de 

costas, el restante será devuelto a favor del demandado por valor de 

$211.305,oo. 

 

Una vez cancelado capital, intereses y costas, se decretará la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, ordenando cancelar a favor del 

demandante los siguientes títulos judiciales:   
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Adicional a lo anterior, se ordenará fraccionar el título judicial No. 

475030000423827 constituido el 27 de abril de 2022 por valor de $283.200,oo, 

en los valores de $71.895,oo, para terminar de cancelar costas y el excedente 

por valor de $211.305,oo, más los demás títulos judiciales sobrantes para ser 

pagados al demandado. 

 

Por otra parte, la apoderada del demandado solicita la terminación del proceso por 

pargo total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y la 

entrega del título valor original base de la presente ejecución. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, conforme a lo resuelto en las liquidaciones precitadas y según lo 

dispone el artículo 461 del C.G. del P., así mismo, se ordenara el levantamiento 

de las medicas cautelares en vista al articulo 597 ibidem.  

 

Por último, frente a la solicitud de desglose del título valor a favor de la parte 

demandada se estima que es improcedente la misma, en vista que los documentos 

del expediente solo podrán desglosarse y entregarse a quien los haya presentado 

de conformidad al artículo 116 del C.G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y demandada, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante WILSON TORRES RODRIGUEZ 

a través de su apoderado DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.026.264.927, los siguientes títulos judiciales:  

 

 

  
TERCERO: FRACCIONAR el título judicial No. 475030000423827 constituido el 

27 de abril de 2022 por valor de $283.200,oo, en los valores de $71.895,oo, 

para pagar al apoderado de la parte demandante DIEGO ALEJANDRO GRAJALES 

TRUJILLO y terminar de cancelar costas; y el excedente por valor de 

$211.305,oo, para pagar al demandado MAURICIO VARGAS OVALLE, identificado 

con C.C. No. 93.238.121.  
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CUARTO: PAGAR a favor de la parte demandada MAURICIO VARGAS OVALLE con 

C.C. No. 93.238.121, los siguientes títulos judiciales:  

 

  

  

QUINTO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por WILSON 

TORRES RODRIGUEZ en contra de MAURICIO VARGAS OVALLE, por pago total de 

la obligación.   

 

SEXTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

de este proceso mediante providencia No. 1128 de fecha 23 noviembre 2020, en 

igual sentido, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase 

la devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. Remítase los oficios de desembargo a las 

entidades pertinentes. Ofíciese.   

   

SÉPTIMO: NEGAR el desglose del título valor base de ejecución a favor del 

demandado, conforme lo expuesto. 

 

OCTAVO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BERENICE DIAZ BUITRAGO 
DEMANDADO:      ROBINSON QUINTERO RODRIGUEZ 

RADICADO:          2020-00296-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1728 

 

El Dr. JOSE GREGORIO ESTUPIÑAN ROJAS, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 6 de julio 2022, a través de correo 

electrónico, la cual, solicita el emplazamiento de la demandada, toda vez que, la 

citación para notificación del auto de mandamiento de pago ha sido devuelta por 

la empresa correo certificado 472, con la observación de dirección “NO RESIDE” y 

sin ser entregada, en igual sentido, el mensaje de datos remitido a la dirección 

electrónica robinsonquintero@gmail.com, nunca generó acuse de recibido, a pesar 

de ser enviada por una plataforma que emite constancia de leído. 

   

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las 

diligencias de notificación personal del demandando, sin embargo, teniendo en 

cuenta la nota de devolución de la empresa certificada y la falta de emisión de 

acuse de recibido, se ordenará el emplazamiento conforme lo indicado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.   

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado ROBINSON QUINTERO RODRIGUEZ, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 de la ley 2213 de junio de 2022, para que dentro del término de quince (15) 

días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto 

de mandamiento de pago, so pena que, ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.    

   

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de junio de 2022.     

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  

  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

 

 
 
DERLY  

 

mailto:robinsonquintero@gmail.com
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

                       PROCESO:            EJECUTIVO  

                       DEMANDANTE:      JUAN RICARDO CORTES CORTES 

                       DEMANDADO:       MARLIO CACHAYA 

                       RADICACIÓN:       2020-00376-00 

 

                                AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1046 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado de las excepciones a la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, procederá este despacho a  

decretar las pruebas solicitadas y aportadas por las partes, siempre que sean 

conducentes, pertinentes y útiles, conforme lo establece el artículo 392 Código 

General del Proceso y se fijará fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 372 ibidem. 

 

Por otra parte, el Dr. Diego Alejandro Grajales Trujillo, apoderado de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 3 de febrero de 2022, 

a través de correo electrónico, la cual, indica que la parte demandada no cuenta 

con poder debidamente conferido, pues no se evidencia la nota de presentación 

personal otorgado al abogado JIMMY ANDRES GASCA OSORIO, de conformidad 

al artículo 74 de C.G. del P. 

 

Al respecto, por ser procedente lo indicado por el apoderado de la parte 

demandante, se procederá a requerir al Dr. JIMMY ANDRES GASCA OSORIO, con 

el fin de cumplimiento al artículo 74 de C.G. del P. o el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  

DISPONE: 

 

PRIMERO. - DECRÉTESE las siguientes pruebas: 
 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES:  

- Letra de cambio con fecha de creación del 15 de agosto de 2020, 

obrante en la demanda visible a folios 1 del cuaderno principal. 

 

TESTIMONIALES:  

- Del señor CRISTIAN CORTES CUELLAR, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.117.540.533, la cual podrá ser 

notificada en la Calle 20 No. 2C-46 barrio Acacias de esta ciudad, 

teléfono 3224739424, y correo electrónico crisco95@outlook.es, para 

lo cual a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad deberá elaborarse y enviar el oficio citatorio. 

- De la señora KAREN LISETH CORTES CUÉLLAR, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía 1.117.550.977, que podrá ser 

mailto:crisco95@outlook.es
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notificada en la Calle 20 No. 2C -46 barrio Acacias de Florencia, celular 

3114531241, correo electrónico corteskaren168@gmail.com,  para lo 

cual a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad deberá elaborarse y enviar el oficio citatorio. 

- De la señora MÓNICA KLINBERGER ROSAS SERRANO, mayor de 

edad, identificada con cedula de ciudadanía 30.506.273, que podrá ser 

notificada en la calle 20 No. 2-45 barrio Acacias de Florencia, celular 

3102414465, correo electrónico monikrosas1981@hotmail.com,   para 

lo cual a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad deberá elaborarse y enviar el oficio citatorio. 

- Del señor PEDRO LEÓN OCASIONES LLANOS, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía 17.626.084, que podrá ser 

notificada en la a Calle 25 número 4 16 barrio la libertad de Florencia, 

celular 3124697855, correo electrónico ing.ocasiones@gmail.com, para 

lo cual a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad deberá elaborarse y enviar el oficio citatorio. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta los documentos obrantes con la 

demanda visibles a folios 8 a 14 del cuaderno principal, que comprende: 

 

- Cotización expedida por Indumetalicas Loaiza. 

- Cuenta de cobro expedida por Indumetalicas Loaiza de fecha 17 de 

septiembre de 2020. 

- Cuenta de cobro expedida por Metálicas Romar de fecha 14 de 

septiembre de 2020. 

- Recibo de servicio de grúa librado por Grúas Florencia de fecha 15 

de agosto de 2020 

- Filmación fotográfica del día del accidente de tránsito presentado el 

día quince (15) de agosto del año 2020. 

 

TESTIMONIALES:  

- Del señor MILLER ARAGONES FERREIRA, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.139276. Su 

comparecencia se encuentra a cargo de la parte demandada. Por el 

Centro de Servicios de los Juzgados Civiles elaborarse el oficio citatorio. 

- Del señor EULISER LOAIZA VARON, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 6.801.129. Su comparecencia se encuentra a 

cargo de la parte demandada. Por el Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles elaborarse el oficio citatorio y su comparecencia está 

a cargo de la parte interesada. 

- Del señor RONAL MADRIGAL ARTUNDUAGA,su comparecencia se 

encuentra a cargo de la parte demandada. Por el Centro de Servicios 

de los Juzgados Civiles elaborarse el oficio citatorio y su comparecencia 

está a cargo de la parte interesada. 

- DENEGAR el testimonio ABELARDO CLAROS LLANOS, pues no se 

considera una prueba útil para llegar a probar los hechos objeto de 

mailto:corteskaren168@gmail.com
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prueba de conformidad al artículo 212 del C.G.P y su comparecencia 

está a cargo de la parte interesada. 

 

CONTRAINTERROGATORIO: 

- Del señor JUAN RICARDO CORTES CORTES, parte demandante 

dentro del proceso de la referencia. 

 

DE OFICIO 

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las documentales allegadas con la 

contestación los documentos aportados al descorrer el traslado de las 

excepciones visibles a folios 6 a 41 del cuaderno principal, que comprende: 

 

- Filmaciones fotográficas en formato PDF del accidente de tránsito 

presentado el día quince (15) de agosto del año 2020 y de los 

arreglos realizados por la parte demandada a la vivienda. 

 

SEGUNDO. - FIJESE para el día martes cuatro (4) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m), para la 

realización de audiencia VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida 

en el artículo 372 del C. G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales 

necesarios y que se dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el 

artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. - Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/15453065, de conformidad a lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO. - REQUERIR al apoderado de la parte demandada, Dr. JIMMY 

ANDRES GASCA OSORIO para que allegue presentación personal al memorial 

poder de conformidad al artículo 74 del C.G.P. o acreditar su envío mediante 

mensaje de datos de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     SNEIDER PARRA LOPEZ 

             DEMANDADO:      JUAN CARLOS ZAMBRANO 

             RADICADO:         2020-00436-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1075 

 

El señor SNEIDER PARRA LOPEZ, parte demandante dentro del asunto, presenta 

escrito allegado a este despacho el 3 de agosto de 2022, a través de correo 

electrónico, coadyuvado por el demandado JUAN CARLOS ZAMBRANO, mediante la 

cual, solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, qy el 

levantamiento de las medidas cautelares, se realice el pago de todos los títulos 

judiciales constituidos en la presente litis a favor del demandante y el archivo 

definitivo del expediente. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que las solicitudes de terminación y 

levantamiento de medidas cautelares, son procedentes pues dicha obligación es la 

que se ejecuta en el actual proceso, por tanto, según lo dispone el artículo 461 y 

597 del C.G. del P. 

 

Ahora bien, verificada la página del Banco Agrario, se observan catorce depósitos 

judiciales constituidos al proceso de la referencia que se encuentren pendiente para 

pago, por tanto, se ordenará la cancelación de los títulos con Nros. 

475030000408655, 475030000410267, 475030000411651, 

475030000412969, 475030000414648, 475030000416016, 

475030000417784, 475030000419068, 475030000420413, 

475030000421767, 475030000423110, 475030000424493, 

475030000426146, 475030000428075, constituidos por valor de 

$5.432.997,00 a favor de la parte demandante.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por SNEIDER PARRA LOPEZ, en contra de JUAN CARLOS 

ZAMBRANO. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 006 de fecha 

26 de enero de 2021, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento 

que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente 

a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí 

embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de 

remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

sneiderparra111@gmail.com.   

mailto:sneiderparra111@gmail.com
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TERCERO. – PAGAR a favor del demandante SNEIDER PARRA LOPEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1117547683, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

CUARTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA ANTICIPADA N° 019 

 

                PROCESO:        VERBAL DE RESTITUCION INMUEBLE   

              DEMANDANTE:  ASESORIAS CONTABLE Y TRBUTARIA E  

                                                   INMOBILIARIA LIMITADA. 

            DEMANDADO:   PAULA DANIELA BELTRAN AVENDAÑO 

               RADICADO:      18001-40-03-002-2020-00488-00 

 

I.OBJETO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a dictar sentencia anticipada dentro del proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado promovido por ASESORIAS CONTABLE Y 

TRBUTARIA E INMOBILIARIA LIMITADA, representada legalmente por el señor 

Carlos Julio Ramírez Rojas, en contra de PAULA DANIELA BELTRAN AVENDAÑO, de 

conformidad a lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, previos los siguientes, 

 

II.ANTECEDENTES 

 

1. La parte demandante ASESORIAS CONTABLE Y TRBUTARIA E INMOBILIARIA 

LIMITADA, a través de apoderado judicial, impetró demanda en contra de PAULA 

DANIELA BELTRAN AVENDAÑO, para que previos los trámites propios del proceso 

declarativo especial de restitución de inmueble arrendado se declarara terminado 

el contrato de arrendamiento del inmueble urbano ubicado en la dirección calle 14 

No. 4 -16, piso 2 del barrio Porvenir del municipio de Florencia, celebrado el 20 de 

noviembre de 2018, entre las partes de este litigio, además, de su consecuente 

entrega. 

 

2. En auto interlocutorio No. 078 de fecha 08 de febrero de 2021, se admitió la 

demanda y se dispuso notificar al extremo pasivo del litigio, para que dentro del 

término legal el demandado contestará, previo pago de los cánones adeudados, 

conforme al artículo 384 del C.G. del P. 

 

3. El 23 de noviembre de 2021, el Dr. Maximiliano Merchán Arias, apoderado de 

la parte demandante, allega constancia de la notificación realizaba a la demandada 

PAULA DANIELA BELTRAN AVENDAÑO, con el respectivo acuse de recibido a través 

del correo electrónico paulabelt111@gmail.com, de conformidad a la Ley 2213 de 

2022. 

 

5. Ahora bien, mediante constancia secretarial del 23 de marzo de 2022, se tuvo 

por notificado a la demandada PAULA DANIELA BELTRAN AVENDAÑO, quien no 

ejerció su derecho de defensa, pues en el término concedido no contestó la 

demanda ni propuso excepciones. 

 

 

mailto:paulabelt111@gmail.com


III.CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos Procesales 

Los presupuestos procesales que tanto la doctrina como la jurisprudencia han 

establecido para el normal desarrollo del proceso, se encuentran reunidos a 

cabalidad en este asunto y ante la inobservancia de nulidades que den al traste 

con lo actuado, es viable proferir sentencia de mérito 

 

2. Clase de Actuación Promovida 

Como se trata de un proceso verbal de restitución de inmueble arrendado se 

ventila y decide conforme lo prevé en el artículo 384 del código General del 

Proceso. 

 

3. Problema Jurídico 

Corresponde determinar en el sub examine, si en el presente se configuran los 

presupuestos legal y jurisprudencialmente establecidos de la acción de restitución 

de bien inmueble arrendado como consecuencia del incumplimiento de contrato 

originario de la relación jurídica y, en caso afirmativo, proceder a declarar la 

terminación del mismo, además de ordenar la entrega del mismo. 

 

4. Marco Normativo y Jurisprudencial 

El inciso 2° de artículo 278 del Código General del Proceso, prevé que se puede 

proferir sentencia anticipada “cuando no hubiere pruebas por practicar”, en dicho 

sentido, como en el caso concreto no existen pruebas por practicar, habida cuenta 

que las partes sólo pidieron tener en cuenta las pruebas documentales que fueron 

anexadas oportunamente por cada una de ellas, se debe proferir fallo sin más 

trámites procesales, dándole prevalencia a los principios de celeridad y economía 

procesal, lo que es armónico con una administración de justicia eficiente, diligente 

y comprometida con el derecho sustancial. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia precisó: 
“(…) los juzgadores, en el momento cuando adviertan que no habrá debate probatorio o que 

el mismo es inocuo, han de proferir fallo definitivo sin más trámites, por innecesarios, al 

existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso1” (…). 

 

En cuanto al asunto bajo examen, el contrato de arrendamiento está definido en 

el artículo 1973 del Código Civil, como aquel en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa que puede ser mueble o 

inmueble, o a ejecutar una obra o prestar un servicio y, la otra, a pagar por este 

goce, obra o servicio un precio determinado. 

 

En tratándose de bienes inmuebles, además, el artículo 1982 establece que para 

el arrendador surgen las obligaciones de entregar el bien y permitir su uso y goce 

al arrendatario; mientras que para este surgen las de pagar el precio 

correspondiente al canon por la tenencia del bien, conservarlo conforme al destino 

que debe dársele y restituirlo en la oportunidad convenida (arts. 1996 y ss C.C.) 

 

El incumplimiento de cualquiera de esas obligaciones es el que da lugar al proceso 

de restitución de inmueble arrendado regulado íntegramente en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, pues esas disposiciones se aplican para resolver todas 

las controversias relativas a la restitución de la tenencia por arrendamiento, 

cualquiera que sea la causa invocada ya se trate de locales comerciales o urbanos. 

 

En relación con el trámite, el numeral 1º del artículo 384 del Código General del 

Proceso, establece que a la demanda para que el arrendatario restituya al 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC4532-2018. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



arrendador el inmueble arrendado, debe acompañarse la “prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria”. 

 

El numeral 3° de esa misma norma dispone, además, que cuando el demandado 

no se opone se debe dictar sentencia ordenando la restitución y, el numeral 4°, 

que cuando la demanda se fundamenta en “falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en 

virtud del contrato”, el demandado no será oído en el proceso hasta tanto demuestre 

haberlos cancelado, bien consignando a órdenes del juzgado su valor, o bien 

presentando recibos de pago o de consignación correspondientes a los últimos tres 

meses, salvo que se haya discutido en la contestación de la demanda la existencia 

del contrato. 

 

Por eso, si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, o 

no cumple con la carga de demostrar el pago de los cánones, el demandante 

presenta prueba del contrato y el juez no decreta pruebas de oficio, se debe dictar 

la sentencia de lanzamiento disponiendo la restitución del bien tal como lo ordena 

perentoriamente el numeral 3° del artículo 384 citado 

 

En el mismo sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia STC de 25 de mayo de 2011, radicación 011-00033-01, al pronunciarse 

sobre el trámite de esta clase de asuntos con base en el artículo 424 del C.P.C., 

cuya redacción es similar a la del artículo 384 del C.G. del P., señaló: 

 
“Este es un típico caso de jurisdicción condicionada, en el cual la ley procesal impone, como 

condición para ser oído en el proceso, que el demandado cumpla con la carga de demostrar 

que realizó el pago de los cánones cuyo incumplimiento motiva la demanda de restitución, o 

de consignar su valor a órdenes del juzgado. De acuerdo con la disposición transcrita, sólo se 

pueden tener en cuenta las defensas de quien cumpla con dicha carga; en caso contrario, se 

considerará que el demandado no se opuso a las pretensiones de la demanda. En este último 

evento, si el demandante aportó el contrato de arrendamiento y no hay necesidad de practicar 

pruebas de oficio, el juez debe proferir sentencia de lanzamiento (par. 3º núm. 1º art. 424 C. 

P. C.)”. 

 

5. Caso en Concreto 

Descendiendo al sub-lite, se tiene que la parte demandante aduce que el 

arrendatario incumplió con el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes 

de marzo de 2020 a noviembre de 2020, que en reiteradas oportunidades requirió 

al arrendatario para que le restituyera el bien. 

 

En orden a determinar la existencia del contrato de arrendamiento, la demandante 

aportó contrato de arrendamiento (folio 7 – 11 C. Principal), que da cuenta de la 

existencia del contrato suscrito el 20 de noviembre de 2018, donde las partes son 

el ASESORIAS CONTABLE Y TRBUTARIA E INMOBILIARIA LIMITADA, en calidad  

arrendador y PAULA DANIELA BELTRAN AVENDAÑO como arrendataria, que el 

mismo tenía por objeto el arrendamiento del bien inmueble ubicado en la calle 14 

No. 4 -16, piso 2 del barrio Porvenir del municipio de Florencia, la cual, inició el 1° 

de diciembre de 2018, por el término de doce (12) meses prorrogable por el mismo 

término a voluntad de las partes, por el canon mensual para el año de 2020, por 

el valor de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($774.000)  

pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes contractual. 

 

Así las cosas y a pesar de haberse notificado a la señora PAULA DANIELA BELTRAN 

AVENDAÑO, en debida forma conforme se expuso en el trámite procesal, no 

contestó la demanda, ni aportó constancia del pago de los cánones adeudaos.   

 

De suerte que, como en el presente caso la causal invocada para la terminación 



del contrato es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento, al no existir 

prueba alguna que desvirtúe ese hecho, pues la falta de pago constituye una 

negación indefinida que invierte la carga de la prueba, se aportó el contrato, sin 

que la demandada se opusieron, lo que procede es la restitución del inmueble. 

 

Luego, cumplidos los presupuestos legales para la prosperidad de las pretensiones, 

se declarará la terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, 

y, en consecuencia, la restitución del bien inmueble dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión, so pena de ordenar el lanzamiento a 

través de la diligencia de entrega prevista en los artículos 308 y ss del C.G. del P. 

 

Adicionalmente, el demandado será condenado a pagar las costas del proceso, a 

favor del demandante, conforme a lo previsto en el artículo 365 del Código General 

del Proceso. 

 

Por otra parte, junto con el libelo de la demanda la parte demandante solicita se 

practique diligencia de inspección judicial al inmueble, con el fin de verificar que 

éste se encuentra desocupado o en abandono, debe decirse que, no es procedente 

su orden en razón a que no se cumplen los presupuestos del articulo 236 y 237 

del C.G. del P. 

 

Finalmente, frente a las pretensiones de pago de (i) los cánones de arrendamiento 

adeudados por el valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE 

($6.505.000) correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2020, (ii) de intereses moratorios 

fijados en la cláusula tercera del contrato de arrendamiento al 2.5% mensual a 

partir del vencimiento de cada canon y hasta que se verifique el pago, (iii) de los 

servicios públicos de agua, alcantarillado, luz y aseo por el valor de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE 

($1.672.324) (iv) la cláusula penal por incumplimiento de las obligaciones 

conforme al numeral decimo del contrato de arrendamiento, por la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($1.548.000). 

 

Al respecto, este despacho advierte que no se accederá al pago de sumas de dinero 

solicitadas dentro del libelo de pretensiones pues en este tipo de procesos solo es 

procedente declaratoria conforme lo prevista en sentencia de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, la cual indicó: 

 
“(…) si bien la parte actora también había pedido dentro del proceso de restitución lo que acá 

se está reclamando, «no menos lo es que tal proceso no podía tener inmersa esta pretensión, 

puesto que su finalidad fue dispuesta por el legislador sólo para la declaratoria de terminación 

del contrato, la restitución del bien y las indemnizaciones a que hubiere lugar» (f. 20, c. 17). 

En una palabra, la configuración de la excepción de cosa juzgada no se da, pues «la 

reclamación ahora invocada por la parte actora nunca fue resuelta y no podía serlo en 

tratándose de un proceso de restitución del inmueble arrendado en el cual no procedía la 

emisión de condena en ese sentido» (ibidem).(…)”2 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

IV.RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del contrato de arrendamiento suscrito el 

20 de noviembre de 2018, celebrado entre ASESORIAS CONTABLE Y 

TRBUTARIA E INMOBILIARIA LIMITADA, en calidad de arrendador y los 

 
2 Sala De Casación Civil De La Corte Suprema De Justicia Sentencia SC4114-2021 del Trece (13) De Octubre De Dos Mil Veintiuno (2021), Radicación 

N.° 05360-31-03-002-2010-00116-02, M.P. FRANCISCO TERNERA BARRIOS 



demandados PAULA DANIELA BELTRAN AVENDAÑO, arrendataria, sobre el 

bien inmueble ubicado en la ubicado en la calle 14 No. 4 -16, piso 2 del barrio 

Porvenir del municipio de Florencia, por la causal de mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble citado a cargo del 

representante legal de ASESORIAS CONTABLE Y TRBUTARIA E 

INMOBILIARIA LIMITADA, dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la ejecutoria de esta decisión, pues de no hacerlo de manera 

voluntaria se procederá a llevar a cabo diligencia de entrega. 

 

TERCERO: LÍBRESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, despacho comisorio al señor Alcalde Municipal de esta 

ciudad, para que de conformidad con el inciso 3 del artículo 38 del Código General 

del Proceso, realice la práctica de la diligencia de lanzamiento, en caso de que los 

arrendatarios no hagan la restitución directamente y de manera voluntaria, así 

mismo, remítase junto con los insertos necesarios. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar a la demandada PAULA DANIELA 

BELTRAN AVENDAÑO a pagar a favor de la parte demandante ASESORIAS 

CONTABLE Y TRBUTARIA E INMOBILIARIA LIMITADA, las sumas de dinero 

por concepto de los cánones adeudados y sus intereses moratorios, los valores 

adeudados por concepto de servicios públicos de agua, alcantarillado, luz, aseo y 

clausula penal contenidas en el contrato de arrendamiento, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad numeral 1° del artículo 5 del 

Acuerdo núm. PSAA16-10554 de 2016, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN 

DERECHO, equivalente a la suma de $325.250, a favor de la parte demandante.  

 

SEXTO: NEGAR la solicitud de la práctica de inspección judicial, solicitada por la 

parte demandante, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1693 

 

1. El Dr. YEISON MAURICIO COY ARENAS, apoderado de la demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 23 de 

mayo de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual informa que el 

demandante MEDARDO GANZASOY CORDOBA, falleció el día 18 de octubre de 

2019 y solicita la sucesión procesal a favor de LUZ MERY GANZASOY PIDRAHITA, 

ARGEMIRO GANZASOY PIEDRA, LUIS ALIRIO GANZASOY PIEDRAHITA, NELSI 

GANSASOY PIEDRAHITA, HECTOR GANZASOY PIEDRA Y JOSE BEIMAR GANZASOY 

PIERAHITA. 

 

Al respecto, el artículo 68 del C.G. del P. dispone que: 
“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 

cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica 

que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se 

les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque 

no concurran. 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 

litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 

contraria lo acepte expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 

artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

 

Visto lo anterior y verificado el registro civil de defunción con indicativo serial No. 

10671171, este despacho encuentra acreditado el fallecimiento del demandante 

MEDARDO GANZASOY CORDOBA, así mismo, se constató en los Registros Civiles 

de Nacimiento el vínculo existente con los señores LUZ MERY GANZASOY 

PIDRAHITA, ARGEMIRO GANZASOY PIEDRA, LUIS ALIRIO GANZASOY 

PIEDRAHITA, NELSI GANSASOY PIEDRAHITA, HECTOR GANZASOY PIEDRA Y JOSE 

BEIMAR GANZASOY PIERAHITA, razón por la cual es procedente reconocerles 

como sucesores procesales del demandante a partir de este momento, quienes 

asumirán el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

2. Por otra parte, analizado el expediente de la referencia advierte este despacho 

que a la fecha no se ha reconocido personería jurídica el Dr. LUIS MIGUEL BELEÑO 

OSPINO, quien presentó contestación allegada a este despacho el 13 julio de 2021, 

a través de correo electrónico, la cual, anexó poder conferido por las demandadas 

Florangela Gansasoy Campos y Gladis Gansasoy Cuevas. 

 

  

                    PROCESO:          VERBAL  

                      DEMANDANTE:   MEDARDO GANZASOY CORDOBA Y OTROS 

                      DEMANDADO:     FLORANGELA GANSASOY CAMPOS  

                                               GLADIS GANSASOY CUEVAS 

                      RADICADO:        2020-00492-00 
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Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 74 del 

C.G. del P, por tanto, se reconocerá personería jurídica para actuar conforme a las 

facultades otorgadas en el poder. 

 

3. Ahora bien, como quiera que fue aportado al expediente la documentación 

decretada como prueba mediante auto del 26 de noviembre de 2021, este 

despacho procederá fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia prevista en 

los artículos 372 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER a los señores LUZ MERY GANZASOY PIDRAHITA, ARGEMIRO 

GANZASOY PIEDRA, LUIS ALIRIO GANZASOY PIEDRAHITA, NELSI GANSASOY 

PIEDRAHITA, HECTOR GANZASOY PIEDRA Y JOSE BEIMAR GANZASOY PIERAHITA, 

como sucesores procesales del señor MEDARDO GANZASOY CORDOBA, parte 

demandante dentro del presente trámite, conforme lo expuesto. 

     

SEGUNDO: FÍJESE para el día martes veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización 

de audiencia VIRTUAL inicial que trata el artículo 372 del C.G. del P dentro del 

proceso de la referencia. 

   

Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes procesales 

podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/15450464, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022.   

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS MIGUEL BELEÑO OSPINO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 18.968.100 y con tarjeta profesional No. 

251.887 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte demandada, conforme 

las facultades otorgadas por la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1050 
 

1. Vencido el término de traslado de las excepciones de fondo a la parte actora 

dentro del proceso de la referencia, se procederá a decretar pruebas solicitadas y 

aportadas por las partes, siempre que sean conducentes, pertinentes y útiles, 

conforme lo establece el artículo 392 Código General del Proceso y se fijará fecha 

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 ibidem. 

 

2. Por otra parte, el señor Yeison Andrés Bermeo Polania, demandado dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 2 de mayo de 

2022, a través de correo electrónico, mediante el cual revoca el poder conferido al 

abogado William Ríos Castro. 

 
En atención a lo requerido por el demandado y conforme lo normado en el artículo 

76 del C.G. del P., se tendrá por revocado el poder conferido al abogado William Ríos 

Castro. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE 

  
PRIMERO. - DECRÉTESE las siguientes pruebas: 
 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES:  

- Letra de cambio con fecha de creación del 8 de enero de 2019, obrante en 

la demanda visible a folios 7 del cuaderno principal. 

- DENEGAR por impertinente el certificado de matrícula mercantil de 

persona natural con NIT. 1117.542.439-0, pues nada aporta a la Litis de 

conformidad al artículo 168 del C.G.P. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta los documentos obrantes con la 

demanda visibles a folios 8 a 14 del cuaderno principal, que comprende: 

 

- Cotización expedida por Indumetalicas Loaiza. 

- Cuenta de cobro expedida por Indumetalicas Loaiza de fecha 17 de 

septiembre de 2020. 

- Cuenta de cobro expedida por Metálicas Romar de fecha 14 de 

septiembre de 2020. 

- Recibo de servicio de grúa librado por Grúas Florencia de fecha 15 de 

agosto de 2020 

                    PROCESO:           EJECUTIVO 

                      DEMANDANTE:    JOSE GREGORIO ESTUPIÑAN ROJAS 

                      DEMANDADO:     YEISON ANDRES BERMEO POLANIA 

                      RADICADO:        2020-00508-00 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
- Filmación fotográfica del día del accidente de tránsito presentado el día 

quince (15) de agosto del año 2020. 

 

TESTIMONIALES:  

- DENEGAR los testimonios de los señores LEONARDO MONTEALEGRE 

QUINTANA, ROCIO POLANIA SOSA, DRIBEL BERMEO POLANIA, 

YURANI POLANIA BERMEO, YEISON ANDRES BERMEO POLANIA, 

pues no se cumple con los presupuestos del artículo 212 del C.G. del P. 

 

       CALIGRAFICA 

- ABSTENERSE de ordenar por parte de este Despacho la práctica de la 

prueba caligráfica peticionada por el abogado de la parte accionante, 

dado a que no se ciñó al procedimiento establecido en el artículo 227 del 

C.G. del P., en su lugar, se otorga el termino de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia para que la parte 

interesada allegue dictamen pericial, si bien lo tiene o de lo contrario 

podrá desistir de la misma conforme al artículo 175 C.G. del P. 

 

SEGUNDO. - FIJESE para el día jueves veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), para la realización de 

audiencia VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida en el artículo 372 

del C. G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se 

dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO.- Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/15450590,  de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: TENER POR REVOCADO el poder conferido por el extremo pasivo al 

abogado William Ríos Castro, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1732 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:   

   

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.   

   

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1733 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:   

   

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.   

   

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

SENTENCIA ANTICIPADA N° 018 
 

                PROCESO:        VERBAL DE RESTITUCION INMUEBLE   

              DEMANDANTE:  ROSEEMERG PERDOMO GALVIS 

            DEMANDADO:   HERNANDO CARDONA CORTES 

                                                   LUZ STELLA CARDONA ORTEGA 

               RADICADO:      18001-40-03-002-2020-00546-00 

 

I.OBJETO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a dictar sentencia anticipada dentro del proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado promovido por el ROSEEMERG PERDOMO GALVIS 

en contra de HERNANDO CARDONA CORTES y LUZ STELLA CARDONA ORTEGA, de 

conformidad a lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, previos los siguientes, 
 

II.ANTECEDENTES 

 

1. El señor ROSEEMERG PERDOMO GALVIS, a través de apoderado judicial, impetró 

demanda en contra de HERNANDO CARDONA CORTES y LUZ STELLA CARDONA 

ORTEGA, para que previos los trámites propios del proceso declarativo especial de 

restitución de inmueble arrendado se declarara terminado el contrato de 

arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 4 N° 4-55 del barrio El Porvenir del 

municipio de Florencia, celebrado el 23 de febrero de 2017 entre las partes de este 

litigio, además, de su consecuente entrega. 

 

2. La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio No. 155 de fecha 08 de 

marzo de 2021, y se dispuso notificar al extremo pasivo del litigio, para que dentro 

del término legal el demandado contestará, previo pago de los cánones adeudados, 

conforme al artículo 384 del C.G.P. 

 

3. El 8 de junio de 2021, el Dr. Fabio de Jesús Maya Angulo, apoderado de la parte 

demandante, allega memorial donde solicita se autorice el emplazamiento de 

HERNANDO CARDONA CORTES, toda vez que, conforme al certificado de la empresa 

de correos se ha devuelto la notificación sin ser entregada. Del mismo modo se 

adjunta la constancia de la notificación por aviso con entrega positiva a la 

demandada LUZ STELLA CARDONA ORTEGA, quien guardo silencio. 

 

5. Mediante auto de fecha 21 de junio de 2021, se ordenó el emplazamiento de 

HERNANDO CARDONA CORTES, por tanto, el 22 de junio de 2022, se efectuó la 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas por parte de la secretaría 

del Despacho en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, hoy ley 2213 de 2022. 

 

6. Una vez efectuada la publicación a la que alude la norma en comento, mediante 



auto N° 351 del 2 de marzo de 2022, se designó como curador Ad- litem a la Dra. 

LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, quien aceptó el nombramiento 

notificándose de forma personal de la demanda y contestó dentro del término 

otorgado sin proponer excepciones.    

 

III.CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos Procesales 

Los presupuestos procesales que tanto la doctrina como la jurisprudencia han 

establecido para el normal desarrollo del proceso, se encuentran reunidos a 

cabalidad en este asunto y ante la inobservancia de nulidades que den al traste con 

lo actuado, es viable proferir sentencia de mérito 

 

2. Clase de Actuación Promovida 

Como se trata de un proceso verbal de restitución de inmueble arrendado se ventila 

y decide conforme lo prevé en el artículo 384 del código General del Proceso. 

 

3. Problema Jurídico 

Corresponde determinar en el sub examine, si en el presente se configuran los 

presupuestos legal y jurisprudencialmente establecidos de la acción de restitución 

de bien inmueble arrendado como consecuencia del incumplimiento de contrato 

originario de la relación jurídica y, en caso afirmativo, proceder a declarar la 

terminación del mismo, además de ordenar la entrega del mismo. 

 

4. Marco Normativo y Jurisprudencial 

El inciso 2° de artículo 278 del Código General del Proceso, prevé que se puede 

proferir sentencia anticipada “cuando no hubiere pruebas por practicar”, en dicho 

sentido, como en el caso concreto no existen pruebas por practicar, habida cuenta 

que las partes sólo pidieron tener en cuenta las pruebas documentales que fueron 

anexadas oportunamente por cada una de ellas, se debe proferir fallo sin más 

trámites procesales, dándole prevalencia a los principios de celeridad y economía 

procesal, lo que es armónico con una administración de justicia eficiente, diligente 

y comprometida con el derecho sustancial. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia precisó: “(…) los juzgadores, en el momento 

cuando adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, han de proferir fallo 

definitivo sin más trámites, por innecesarios, al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables 

al caso1” (…). 

 

En cuanto al asunto bajo examen, el contrato de arrendamiento está definido en el 

artículo 1973 del Código Civil, como aquel en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa que puede ser mueble o 

inmueble, o a ejecutar una obra o prestar un servicio y, la otra, a pagar por este 

goce, obra o servicio un precio determinado. 

 

En tratándose de bienes inmuebles, además, el artículo 1982 establece que para el 

arrendador surgen las obligaciones de entregar el bien y permitir su uso y goce al 

arrendatario; mientras que para este surgen las de pagar el precio correspondiente 

al canon por la tenencia del bien, conservarlo conforme al destino que debe dársele 

y restituirlo en la oportunidad convenida (arts. 1996 y ss C.C.) 

 

El incumplimiento de cualquiera de esas obligaciones es el que da lugar al proceso 

de restitución de inmueble arrendado regulado íntegramente en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, pues esas disposiciones se aplican para resolver todas 

las controversias relativas a la restitución de la tenencia por arrendamiento, 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC4532-2018. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



cualquiera que sea la causa invocada ya se trate de locales comerciales o urbanos. 

 

En relación con el trámite, el numeral 1º del artículo 384 del Código General del 

Proceso, establece que a la demanda para que el arrendatario restituya al 

arrendador el inmueble arrendado, debe acompañarse la “prueba documental del contrato 

de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria”. 

 

El numeral 3° de esa misma norma dispone, además, que cuando el demandado no 

se opone se debe dictar sentencia ordenando la restitución y, el numeral 4°, que 

cuando la demanda se fundamenta en “falta de pago de la renta o de servicios públicos, 

cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del 

contrato”, el demandado no será oído en el proceso hasta tanto demuestre haberlos 

cancelado, bien consignando a órdenes del juzgado su valor, o bien presentando 

recibos de pago o de consignación correspondientes a los últimos tres meses, salvo 

que se haya discutido en la contestación de la demanda la existencia del contrato. 

 

Por eso, si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, o 

no cumple con la carga de demostrar el pago de los cánones, el demandante 

presenta prueba del contrato y el juez no decreta pruebas de oficio, se debe dictar 

la sentencia de lanzamiento disponiendo la restitución del bien tal como lo ordena 

perentoriamente el numeral 3° del artículo 384 citado 

 

En el mismo sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia STC de 25 de mayo de 2011, radicación 011-00033-01, al pronunciarse 

sobre el trámite de esta clase de asuntos con base en el artículo 424 del C.P.C., 

cuya redacción es similar a la del artículo 384 del C.G. del P., señaló: 

 
“Este es un típico caso de jurisdicción condicionada, en el cual la ley procesal impone, como 

condición para ser oído en el proceso, que el demandado cumpla con la carga de demostrar 

que realizó el pago de los cánones cuyo incumplimiento motiva la demanda de restitución, o 

de consignar su valor a órdenes del juzgado. De acuerdo con la disposición transcrita, sólo se 

pueden tener en cuenta las defensas de quien cumpla con dicha carga; en caso contrario, se 

considerará que el demandado no se opuso a las pretensiones de la demanda. En este último 

evento, si el demandante aportó el contrato de arrendamiento y no hay necesidad de practicar 

pruebas de oficio, el juez debe proferir sentencia de lanzamiento (par. 3º núm. 1º art. 424 C. 

P. C.)”. 

 

5. Caso en Concreto 

Descendiendo al sub-lite, se tiene que la parte demandante aduce que el 

arrendatario incumplió con el pago de los cánones de arrendamiento desde el 

primero (1°) de marzo de 2020 a la fecha de presentación de la demanda, que en 

reiteradas oportunidades requirió al arrendatario para que le restituyera el bien. 

 

En orden a determinar la existencia del contrato de arrendamiento, la demandante 

Aportó contrato de arrendamiento de arrendamiento (folio 8 – 15 C. Principal), que 

da cuenta de la existencia del contrato suscrito el 23 de febrero de 2017, que las 

partes son el arrendador ROSEEMBERG PERDOMO GALVIS, el arrendatario 

HERNANDO CARDONA CORTES y la codeudora LUZ STELLA CARDONA ORTEGA, que 

el mismo tenía por objeto el arrendamiento del bien inmueble ubicado en la calle 4 

No. 4-55 del barrio El Porvenir, que inició el 1 de marzo de 2017, por el término de 

doce (12) meses prorrogable por el mismo termino a voluntad de las partes, por el 

canon mensual de UN MILLON CIEN MIL PESOS M/CTE ($1.100.000)  pagaderos 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes contractual. 

 

Así las cosas y a pesar de haberse notificado a la señora LUZ STELLA CARDONA 

ORTEGA, en debida forma conforme se expuso en el trámite procesal, no contestó 

la demanda, ni aportó constancia del pago de los cánones adeudaos. Y, de otra 



parte, la curadora ad- litem del demandado HERNANDO CARDONA CORTES, 

contesto la demanda, sin oponerse a las pretensiones.    

 

De suerte que, como en el presente caso la causal invocada para la terminación del 

contrato es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento, al no existir prueba 

alguna que desvirtúe ese hecho, pues la falta de pago constituye una negación 

indefinida que invierte la carga de la prueba, se aportó la prueba del contrato y los 

demandados no se opusieron, lo que procede es la restitución del inmueble. 

 

Luego, cumplidos los presupuestos legales para la prosperidad de las pretensiones, 

se declarará la terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, 

y, en consecuencia, la restitución del bien inmueble dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión, so pena de ordenar el lanzamiento a 

través de la diligencia de entrega prevista en los artículos 308 y ss del C.G. del P. 

 

Adicionalmente, el demandado será condenado a pagar las costas del proceso, a 

favor del demandante, conforme a lo previsto en el artículo 365 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

IV.RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del contrato de arrendamiento suscrito el 23 

de febrero de 2017, celebrado entre ROSEEMERG PERDOMO GALVIS, en calidad 

de arrendador y los demandados HERNANDO CARDONA CORTES, arrendatario, 

y LUZ STELLA CARDONA ORTEGA, codeudora, sobre el bien inmueble ubicado en 

la ubicado en la calle 4 No. 4-55 del barrio El Porvenir, por la causal de mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble citado a cargo del demandante 

ROSEEMERG PERDOMO GALVIS, dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la ejecutoria de esta decisión, pues de no hacerlo de manera 

voluntaria se procederá a llevar a cabo diligencia de entrega. 

 

TERCERO: A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad LÍBRESE Despacho Comisorio al señor Alcalde Municipal de esta 

ciudad, para que de conformidad con el inciso 3 del artículo 38 del Código General 

del Proceso, realice la práctica de la diligencia de lanzamiento, en caso de que los 

arrendatarios no hagan la restitución directamente y de manera voluntaria, así 

mismo, remítase junto con los insertos necesarios. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad numeral 1° del artículo 5 del Acuerdo 

núm. PSAA16-10554 de 2016, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, 

equivalente a la suma de $550.000, a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1696 

 
El Dr. MARCO USECHE BERNATE, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 8 de marzo de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita se ordene el remate del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 420-102921, allegando el certificado de avalúo 

catastral expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC.  

 

Al respecto, previo a fijar fecha para llevar a cabo diligencia de remate del bien 

inmueble antes referido, procede este despacho al tenor de lo consagrado en el 

artículo 444 del Código General del Proceso, ordenar correr traslado al demandado 

del avalúo presentado por la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por diez (10) días del avalúo presentado por la parte 

demandante, conforme lo establecido en el artículo 444 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto y sin que se hayan propuesto 

objeciones, pasen las diligencias al Despacho para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

                   PROCESO:              EJECUTIVO  

                   DEMANDANTE:       BANCO CAJA SOCIAL 

                   DEMANDADO:         ZOLANYI VARGAS RINCON 

                   RADICADO:            2020-00562-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1745 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:   LUZ MILA LLANOS QUIÑONEZ 

RADICADO:      2020-00576-00 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5257c9d580a78dbd602ced56d71d91e0a489443faf754412a4aef1caff0cd2c



Documento generado en 11/08/2022 04:23:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de junio de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 372 del C.G. del P., 

señalada para el día martes 28 de junio de 2022, dentro del proceso ejecutivo 

singular instaurado por YESSICA ZAPATA PRIETO y otro, en contra de MARIA CRUZ 

DIAZ COLLAZOS, bajo el radicado No. 2018-00798, no se llevó a cabo por solicitud 

de aplazamiento realizada por el apoderado de la parte demandante. Pasan las 

presentes diligencias a Despacho.  

  

    
  
DERLY YULIETH DIAZ DUERO  

Secretaria Ad Hoc  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  YESSICA ZAPATA PRIETO 

                        ANYI ZAPATA PRIETO 

DEMANDADO:   MARIA CRUZ DIAZ COLLAZOS 

RADICADO:      2018-00798-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1465 

 

El Dr. ERNESTO PÉREZ CAMACHO, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 28 de junio 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual solicita el aplazamiento de la 

audiencia programada dentro del proceso de la referencia, debido a que cuenta con 

incapacidad médica para los días 27,28 y 29 de junio hogaño. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, y se fijará nueva fecha 
para llevar a cabo audiencia Virtual, por tanto, este Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para el día martes trece (13) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.), para la 

realización de audiencia VIRTUAL dentro del proceso de referencia, establecida en el 

artículo 372 del C.G. del P.   

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/15443203, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       MIGUEL PULECIO MENDEZ 

RADICACIÓN:       2019-00102-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1761 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el día 4 de agosto de 2022, a través 

de correo electrónico, renuncia al poder a él conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON 

GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   JHONATAN BENAVIDES 

                              DEMANDADO:    ANDRES MAURICIO AVILES RUIZ   

                              RADICADO:       2019-00272-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1736 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado ANDRES MAURICIO 

AVILES RUIZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro 

del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 11 de julio de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo    establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado ANDRES 

MAURICIO AVILES RUIZ, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado 

quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

abg.adrianromero@gmail.com, la comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                      PROCESO:         EJECUTIVO  

                              DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                              DEMANDADO:    JOSE ARIEL SUAREZ ALDANA 

                              RADICADO:       2019-00384-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1737 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JOSE ARIEL SUAREZ 

ALDANA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 2 de agosto de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo    establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JOSE ARIEL 

SUAREZ ALDANA, a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

Laura.vargas1706@gmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 
DEMANDADO:      MARIA ESTELA MUÑOZ PAJOY 
                          YEISY LORENA PULIDO 

RADICADO:         2019-00477-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1766 

El Dr. Carlos Alberto Claros Pajoy, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 2 de agosto 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento de las 

demandadas MARIA ESTELA MUÑOZ PAJOY y YEISY LORENA PULIDO, toda vez que 

las citaciones para notificación del auto de mandamiento de pago han sido 

devueltas por la empresa correo certificado 4/72, con la observación de dirección 

“NO EXISTE” y sin ser entregada.   

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las 

diligencias de notificación personal de las demandadas, sin embargo, teniendo en 

cuenta las notas de devolución de la empresa certificada, se ordenará el 

emplazamiento conforme lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 

2022.   

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: EMPLAZAR a las demandadas MARIA ESTELA MUÑOZ PAJOY y 

YEISY LORENA PULIDO, conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 2022, para que dentro 

del término de quince (15) días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a 

recibir notificación del auto de mandamiento de pago, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.    

   

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.     

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 
 
DERLY  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1731 
 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 13 de junio de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la empresa promotora de 

salud NUEVA E.P.S, para que se sirvan informar el nombre y dirección de la empresa 

en que labora la aquí demandada YENIT JHOANA GUTIERREZ MARTINEZ, con el fin 

de hacer efectivas las medidas cautelares respectivas, esto se solicita en razón a que 

la empresa promotora de salud se niega a suministrar dicha información por estar 

sometida a reserva. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, este 

despacho,   

DISPONE   

   

ORDENAR oficiar a la NUEVA EPS a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, conforme lo expuesto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
 

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
 
 
DERLY 

 
 

 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:   MARIO FERNANDO ARGOTE GUERRERO 

                        YENIT JHOANA GUTIERREZ MARTINEZ 

RADICADO:      2019-00566-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     MARIA MELBA ARISTIZABAL SEPULVEDA 

             DEMANDADO:      EDUAR ANDRES CASTRO HIDALGO 

             RADICADO:         2019-00638-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1076 
 

La señora MARIA MELBA ARISTIZABAL SEPULVEDA, demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 3 de agosto de 2022, 

a través de correo electrónico, la cual, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y requiere se 

realice el pago de todos los títulos judiciales a favor de EDUAR ANDRES CASTRO 

HIDALGO, constituidos en la presente litis. 
 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que las solicitudes de terminación y 

levantamiento de medidas cautelares, son procedentes pues dicha obligación es la 

que se ejecuta en el actual proceso, por tanto, según lo dispone el artículo 461 y 

597 del C.G. del P. 
 

Ahora bien, verificada la página del Banco Agrario, se observa un depósito judicial 

constituido al proceso de la referencia que se encuentren pendiente para pago, por 

tanto, se ordenará el pago del título No. 475030000428936 constituido por valor 

de $ 267.331,00 a favor de la parte demandada junto con los demás títulos 

judiciales que se alleguen con posterioridad.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por MARIA MELBA ARISTIZABAL SEPULVEDA, en contra de 

EDUAR ANDRES CASTRO HIDALGO. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 2663 de fecha 

11 de septiembre de 2019, a través de auto No. 3445 del 20 de noviembre de 2019 

y providencia No. 957 del 24 de mayo de 2022, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, 

dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de 

la autoridad competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de 

remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

elpaisacastrico@gmail.com.  

  

TERCERO. – PAGAR a favor del demandado EDUAR ANDRES CASTRO HIDALGO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1’059.811.371, el siguiente título 

judicial: 

mailto:elpaisacastrico@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

 
 

CUARTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d63588f111c5b042dd9c8c11bff5ec08d9cbc8269af268b6b43b0c87cbb18694

Documento generado en 11/08/2022 04:23:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1744 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

De otra parte, la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el día 26 de julio de 2022, 

a través de correo electrónico, mediante la cual, renuncia al poder conferido. 

 

Al respecto, observa este despacho que la renuncia presentada por la apoderada, 

cumple con lo dispuesto en el 76 del Código General del Proceso, toda vez que, envió 

comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada por la 

profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ DARY 

CALDERON GUZMAN, como apoderada del demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   LUZ MYRIAM ORTEGA TORO 

RADICADO:      2019-00642-00 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA 
DEMANDADO:      ANDRES DAVID RIVAS FERNANDEZ 

RADICADO:         2019-00652-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1783 
 
El señor ANDRES DAVID RIVAS FERNANDEZ, demandado dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 26 de julio de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se realice la devolución y pago de los 

títulos judiciales existentes dentro del presente proceso que termino por pago el 30 

de junio de 2022. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen títulos judiciales cargados a favor del demandado, los cuales están 

pendientes para pago, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado 

por pago total de la obligación desde el 30 de junio de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de ANDRES DAVID RIVAS FERNANDEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1121212257, los títulos judiciales con números: 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO  

      DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

     DEMANDADO:   CARLOS JAVIER ROJAS CHALA 

     RADICADO:      2019-00738-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1069 

La Dra. Carolina Abello Otálora, parte demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido a este despacho el 3 de mayo de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual, solicita se requiera al Ejercito Nacional, que no han brindado 

respuesta frente a la medida cautelar decretada mediante auto No. 2876 del 7 de 

octubre de 2019, para que se sirvan dar cumplimiento a la orden judicial. 

Por ser procedente dicha solicitud, se accederá a la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al EJERCITO NACIONAL para que informe si dio 

cumplimiento al auto No. 2876 del 7 de octubre de 2019 y al oficio No. 3905 del 17 

de octubre de 2019, a través del cual comunicó la orden de embargo y retención 

de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que 

devengue el demandado CARLOS JAVIER ROJAS CHALA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 17.690.444. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico, con copia al demandante monica.rodriguez425@aecsa.co.   

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   ENRIQUE FAJARDO LOZANO 

                    DEMANDADO:    JORGE ALBERTO LOPEZ GOMEZ  

    RADICADO:       2019-00798-00 

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1066 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o invalidez de la diligencia de 

remate practicada el 6 de mayo de 2022, realizada en la subasta pública, dentro 

del presente proceso, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

1. El 11 de marzo de 2022, se fijó fecha para llevar a cabo diligencia de remate 

sobre los predios rurales, denominados Villa Gloria distinguidos como: 

Lote No. 11, identificado con matrícula inmobiliaria número 420-81619 y ficha catastral No. 

00-02-00-00-0010-0420-0000, ubicado en la vereda sebastopol en el municipio de Florencia, 

Caquetá, con una extensión superficiaria de 400 M², está determinado por las siguientes 

medidas y linderos: NORTE: Limita con carreteable, en una extensión de 20,00 M. ORIENTE: 

Limita con predios del lote No.10 mide 20,00 M. SUR: Limita con predios de Amadeo Cruz en 

una extensión de 45,00 M. OCCIDENTE: Limita con predios del lote No. 12 con extensión de 

20,00 M y 7,00 M con carreteable y encierra; de propiedad del demandado JORGE ALBERTO 

LOPEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.258.831. Previamente 

embargado, secuestrado y avaluado en CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($139.500)  

Lote No. 12, identificado con matrícula inmobiliaria número 420-81620 y ficha catastral No. 

00-02-00-00-0010-0421-000, ubicado en la vereda sebastopol en el municipio de Florencia, 

Caquetá, con una extensión superficiaria de 647,50 M², está determinado por las siguientes 

medidas y linderos: NORTE: Limita con barranco en una extensión de 57,00 M. SUR: Limita 

con predios de Amadeo Cruz en una extensión de 45,00 M. OCCIDENTE: Limita con predios 

del lote No. 11 en una extensión de 20,00 M y M y 7,00 M con carreteable y encierra; de 

propiedad del demandado JORGE ALBERTO LOPEZ GOMEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 10.258.831. Previamente embargado, secuestrado y avaluado en 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($223.500) 

Conforme a lo anterior, el día 6 de mayo de 2022, se llevó a cabo la venta en 

pública subasta de los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 

No. 420-81619 y No. 420-81620, los cuales fueron adjudicados a la propuesta más 

alta realizada por el señor ENRIQUE FAJARDO LOZANO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 17.648.099, por la oferta de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000,oo) M/CTE POR CADA UNO DE LOS PREDIOS.  

Posteriormente, el 10 de mayo de 2022, el rematante ENRIQUE FAJARDO LOZANO, 

consignó las siguientes sumas de dinero: 

 SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($795.000,oo) 

que corresponde al excedente entre el valor ofertado en subasta pública  y 

el monto de la última liquidación del crédito aprobada por el despacho, 
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consignado a disposición de la cuenta de depósitos judiciales de este 

despacho judicial.  

 UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo), que 

corresponde al cinco por ciento (5%) del valor del impuesto del remate a 

que se refiere el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

Así las cosas, y en razón a que se cumplieron los presupuestos de los artículos 452 

y 453 del C.G.P. y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 455 ibidem, se 

aprobará la diligencia de remate celebrada el 6 de mayo de 2022.    

 

2. Ahora bien, el señor Enrique Fajardo Lozano, demandante dentro del proceso 

de la referencia, presenta escrito recibido el 12 de mayo de 2022, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita se ordene el pago que adeuda el 

demandado por concepto de costas y gastos del proceso, para lo cual autoriza al 

señor ALONSO CALDERON CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

190859117, para el respectivo cobro. 

 

Al respecto, encuentra este Despacho que por secretaria se llevó a cabo la 

liquidación de costas la cual arrojo el valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($850.000) a favor de la parte demandante, y conforme a 

constancia secretarial del 19 de julio de 2022, vencido el término de traslado sin 

ser objetada por las partes, por tanto, se impartirá aprobación, conforme a lo 

establecido en el Art. 366 del C.G.P. 

 

Establecido el valor de las costas por la suma de $850.000,oo, este despacho 

procederá a ordenar su pago con el título judicial 475030000424659, constituido 

el 10 de mayo de 2022, por el valor de $795.000,oo, quedando un saldo 

pendiente por pagar de $55.000,oo. 

 

3. De otra parte, el señor Henry Ospina, presenta escrito recibido el el 28 de junio 

de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita sean devueltos 

los valores consignados a la cuenta del despacho por concepto de las ofertas 

realizadas en la diligencia de remate llevada a cabo el día 6 de mayo de 2022. 

  

Al respecto, se advierte que dicha solicitud fue resuelta en diligencia remate 

llevada a cabo el día 6 de mayo de 2022, dado que, en ella, se ordenó que por 

secretaria se constituyeran e hiciera la devolución de las sumas depositadas a 

quienes consignaron el valor del remate, a excepción de lo ofertado por ENRIQUE 

FAJARDO LOZANO, conforme lo dispone el artículo 452 del C.G.P., en ese sentido, 

este despacho se abstendrá de repetir dicho mandado. 

 

4. Por último, se procederá a requerir al secuestre para que lleve a cabo la entrega 

del bien remado y rinda las cuentas comprobadas de su gestión a efectos de 

señalar los honorarios a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de las partes la diligencia de remate 

realizada el 6 de mayo de 2022, dentro del proceso ejecutivo singular que adelanta 

ENRIQUE FAJARDO LOZANO en contra del señor JORGE ALBERTO LOPEZ GOMEZ, 

en la cual se adjudicó los bienes inmuebles identificados con la matrícula 

inmobiliaria No. 420-81619 y No. 420-81620 al señor ENRIQUE FAJARDO LOZANO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 17.648.099. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

secuestro que pesa sobre los bienes rematados identificados con folios de 

matrícula No. 420-81619 y No. 420-81620, la cual, se decretó mediante auto de 

trámite No. 3146 del 23 de octubre de 2018 y comunicado mediante el oficio Nº 

4212 del 6 de noviembre de 2019, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. 

 

En consecuencia, LÍBRENSE el oficio correspondiente dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos de Florencia, Caquetá, a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de remitirlo vía 

correo electrónico con copia a la parte demandante 

centrodeasesorias@hotmail.com.  

 

TERCERO: EXPEDIR a cargo del rematante fotocopias auténticas del acta de 

remate y del auto aprobatorio con constancia de haber quedado ejecutoriada para 

efectos del registro y protocolo de ser necesarios. Dichas copias se expedirán en 

los ejemplares necesarios. 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación de costas procesales efectuadas por la 

secretaria del Despacho, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 366 del 

C.G. del P.   

 

QUINTO: PAGAR a favor de la persona autorizada por la parte demandante 

ALONSO CALDERON CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

190859117, el título judicial constituido por el valor de $795.000,oo, por concepto 

de pago de costas procesales.  

 

 
 

SEXTO: ORDENAR al auxiliar de la justicia ALIRIO MENDES CERQUERA para 

que dentro del término de tres (3) días siguientes, proceda a llevar a cabo la 

entrega del bien inmueble rematado y dentro de los diez (10) días siguientes rinda 

las cuentas comprobadas de su gestación y ponga a disposición los cánones de 

arrendamiento recaudados durante su administración. Ofíciese a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad en tal sentido.  

 

mailto:centrodeasesorias@hotmail.com
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SEPTIMO: ABSTENERSE de ordenar la devolución de todas las sumas 

depositadas a quienes consignaron el valor del remate celebrado el día 6 de mayo 

de 2022, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA COONFIE LTDA 

DEMANDADO:   JHON MILTON ROJAS LLANOS 
RADICACIÓN:   2019-00818-00 

 

                                      AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1754 

 

La Dra. MARIA CRISTINA LUNA, apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de junio de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita seguir adelante con la ejecución 

dentro del proceso de referencia de conformidad con el artículo el 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que notificó al demandado a través del correo 

electrónico jhonhamiltonr@gmail.com.    

 

Respecto a lo anterior, y una vez verificada la petición elevada por la parte 

demandante, se observa que se intentó la notificación del demandado a través de la 

dirección electrónica aportada en el escrito de demanda, sin embargo, no se llevó a 

cabo de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez 

que no se denota la fecha del acuse de recibo de la respectiva notificación, bajo ese 

supuesto, no podrán contabilizarse términos por secretaria y en consecuencia no se 

tendrá por notificado a la señor Jhon Milton Rojas. 

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a 

realizar la notificación del demandado JHON MILTON ROJAS LLANOS, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de dar trámite a la notificación allegada por la parte 

demandante conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar la 

notificación del demandado DIEGO JAVIER CALDERON SARMIENTO, por lo antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA AVANZA 
DEMANDADO:      DIONEL ORDOÑEZ MORA 

RADICADO:         2019-00828-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1077 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2001 del 1 de noviembre de 2019, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 

AHORRO Y CREDITO AVANZA – COOPERATIVA AVANZA, en contra de DIONEL 

ORDOÑEZ MORA, para que, en el término de notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que en el se refiere, o para que propusieran 

excepciones.        

 

Mediante providencia No. 1027 del 1 de junio de 2022, se tuvo al demandado 

notificado por conducta concluyente, y dentro del término que tenía para contestar 

y proponer excepciones guardó silencio, tal como lo menciona la constancia 

secretarial de fecha 3 de agosto de 2022.         

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

DIONEL ORDOÑEZ MORA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 

pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $170.000,oo, a favor de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca89ee2ea327045b515ce750fe3f7a63ea0a80b6cf0b82f129247fdef62a1237

Documento generado en 11/08/2022 04:23:10 PM
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO  

                              DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

                              DEMANDADO:    OCTAVIO ORTIZ VILLANUEVA 

                              RADICADO:       2020-00104-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1738 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado OCTAVIO ORTIZ 

VILLANUEVA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro 

del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 2 de agosto de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo    establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado OCTAVIO ORTIZ 

VILLANUEVA, a la doctora LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

laurafdacabrera@hotmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                              DEMANDADO:    CENAIDA CIFUENTES VEGA   

                              RADICADO:       2020-00128-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1739 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada CENAIDA CIFUENTES 

VEGA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 2 de agosto de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo    establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada CENAIDA 

CIFUENTES VEGA, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO:       WILLIAM PALADINES MUÑOZ 
RADICADO:          2020-00212-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1089 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

1. CUOTA DEL 06 DE ENERO DE 2019 

 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-ene-19 30-ene-19 19.16 24 2.40 53,333   2,831,111 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 68,333   2,899,445 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 67,222   2,966,667 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 67,222   3,033,889 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 67,222   3,101,111 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 66,944   3,168,056 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 66,944   3,235,000 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   3,302,222 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   3,369,445 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,435,834 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,501,945 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,567,500 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,632,778 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,698,889 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,764,723 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,829,723 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,892,778 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,955,834 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   4,018,889 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   4,082,500 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   4,146,111 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   4,208,889 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   4,270,834 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   4,331,389 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   4,391,667 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,452,500 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,513,056 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,573,056 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,632,778 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,692,500 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,752,223 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,812,223 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,871,945 
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01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,931,389 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,991,389 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   5,051,945 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   5,113,334 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   5,176,945 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   5,241,112 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   5,307,223 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   5,375,556 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,446,389 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,520,278 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,558,889 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,558,889 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 6/12/2018 AL 6/01/2019 282,387 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,841,276 

 

2. CUOTA DEL 06 DE FEBRERO DE 2019 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-feb-19 30/feb/19 19.70 24 2.46 54,667   2,832,445 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 67,222   2,899,667 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 67,222   2,966,889 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 67,222   3,034,111 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 66,944   3,101,056 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 66,944   3,168,000 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   3,235,222 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   3,302,445 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,368,834 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,434,945 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,500,500 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,565,778 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,631,889 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,697,723 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,762,723 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,825,778 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,888,834 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   3,951,889 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   4,015,500 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   4,079,111 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   4,141,889 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   4,203,834 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   4,264,389 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   4,324,667 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,385,500 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,446,056 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,506,056 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,565,778 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,625,500 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,685,223 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,745,223 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,804,945 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,864,389 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,924,389 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   4,984,945 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   5,046,334 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   5,109,945 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   5,174,112 
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01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   5,240,223 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   5,308,556 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,379,389 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,453,278 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,491,889 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,491,889 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 06/01/2019 AL 06/02/2019 277,958.2 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,769,848 

 

3. CUOTA DEL 06 DE MARZO DE 2019 

 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-mar-19 30-mar-19 19.37 24 2.42 53,778   2,831,556 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 67,222   2,898,778 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 67,222   2,966,000 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 66,944   3,032,945 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 66,944   3,099,889 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   3,167,111 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   3,234,334 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,300,722 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,366,834 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,432,389 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,497,667 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,563,778 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,629,611 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,694,611 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,757,667 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,820,723 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   3,883,778 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   3,947,389 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   4,011,000 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   4,073,778 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   4,135,723 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   4,196,278 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   4,256,556 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,317,389 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,377,945 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,437,945 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,497,667 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,557,389 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,617,111 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,677,111 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,736,834 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,796,278 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,856,278 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   4,916,834 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   4,978,223 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   5,041,834 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   5,106,000 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   5,172,112 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   5,240,445 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,311,278 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,385,167 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,423,778 
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VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,423,778 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 06/02/2019 AL 06/03/2019 247,074 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,670,852 

 

4. CUOTA DEL 06 DE ABRIL DE 2019 

 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-abr-19 04-abr-19 19.32 24 2.42 53,778   2,831,556 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 67,222   2,898,778 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 66,944   2,965,722 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 66,944   3,032,667 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   3,099,889 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   3,167,111 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,233,500 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,299,611 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,365,167 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,430,445 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,496,556 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,562,389 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,627,389 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,690,445 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,753,500 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   3,816,556 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   3,880,167 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   3,943,778 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   4,006,556 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   4,068,500 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   4,129,056 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   4,189,334 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,250,167 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,310,723 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,370,723 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,430,445 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,490,167 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,549,889 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,609,889 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,669,611 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,729,056 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,789,056 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   4,849,611 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   4,911,000 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   4,974,612 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   5,038,778 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   5,104,889 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   5,173,223 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,244,056 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,317,945 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,356,556 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,356,556 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 06/03/2019 AL 06/04/2019 217,486 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,574,042 
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5. CUOTA DEL 06 DE MAYO DE 2019 

 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-may-19 30-may-19 19.34 24 2.42 53,778   2,831,556 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 66,944   2,898,500 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 66,944   2,965,445 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   3,032,667 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   3,099,889 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,166,278 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,232,389 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,297,945 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,363,222 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,429,334 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,495,167 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,560,167 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,623,223 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,686,278 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   3,749,334 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   3,812,945 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   3,876,556 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   3,939,334 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   4,001,278 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   4,061,834 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   4,122,111 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,182,945 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,243,500 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,303,500 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,363,223 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,422,945 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,482,667 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,542,667 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,602,389 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,661,834 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,721,834 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   4,782,389 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   4,843,778 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   4,907,389 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   4,971,556 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   5,037,667 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   5,106,000 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,176,834 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,250,723 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,289,334 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,289,334 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 06/04/2019 AL 06/05/2019 185,930.4 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,475,264 

 

6. CUOTA DEL 06 DE JUNIO DE 2019 

 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-jun-19 30-jun-19 19.30 24 2.41 53,556   2,831,334 
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01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 66,944   2,898,278 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   2,965,500 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   3,032,722 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,099,111 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,165,222 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,230,778 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,296,056 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,362,167 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,428,000 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,493,000 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,556,056 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,619,111 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   3,682,167 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   3,745,778 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   3,809,389 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   3,872,167 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   3,934,111 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   3,994,667 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   4,054,945 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,115,778 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,176,334 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,236,334 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,296,056 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,355,778 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,415,500 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,475,500 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,535,223 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,594,667 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,654,667 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   4,715,223 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   4,776,611 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   4,840,223 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   4,904,389 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   4,970,500 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   5,038,834 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,109,667 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,183,556 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,222,167 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,222,167 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 06/05/2019 AL 06/06/2019 153,807.7 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,375,975 

 

7. CUOTA DEL 06 DE JULIO DE 2019 

 

CAPITAL    $2,777,778   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

07-jul-19 30-jul-19 19.28 24 2.41 53,556   2,831,334 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 67,222   2,898,556 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 67,222   2,965,778 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 66,389   3,032,167 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 66,111   3,098,278 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 65,556   3,163,834 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 65,278   3,229,111 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 66,111   3,295,222 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 65,833   3,361,056 
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01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 65,000   3,426,056 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 63,056   3,489,111 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 63,056   3,552,167 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 63,056   3,615,223 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 63,611   3,678,834 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 63,611   3,742,445 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 62,778   3,805,223 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 61,944   3,867,167 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 60,556   3,927,723 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 60,278   3,988,000 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 60,833   4,048,834 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 60,556   4,109,389 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 60,000   4,169,389 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 59,722   4,229,111 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 59,722   4,288,834 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 59,722   4,348,556 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 60,000   4,408,556 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 59,722   4,468,278 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 59,444   4,527,723 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 60,000   4,587,723 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 60,556   4,648,278 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 61,389   4,709,667 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 63,611   4,773,278 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 64,167   4,837,445 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 66,111   4,903,556 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 68,333   4,971,889 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 70,833   5,042,723 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 73,889   5,116,612 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 38,611   5,155,223 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 5,155,223 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 06/06/2019 AL 06/07/2019 123,212.8 

VALOR TOTAL LIQUIDACION  5,278,435 

 

8. CAPITAL ACELERADO 

CAPITAL    $8,333,326   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 189,167   8,522,493 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 190,833   8,713,326 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 190,833   8,904,159 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 188,333   9,092,492 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 185,833   9,278,325 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 181,667   9,459,992 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 180,833   9,640,825 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 182,500   9,823,325 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 181,667   10,004,991 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 180,000   10,184,991 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 179,167   10,364,158 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 179,167   10,543,324 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 179,167   10,722,491 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 180,000   10,902,490 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 179,167   11,081,657 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 178,333   11,259,990 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 180,000   11,439,990 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 181,667   11,621,656 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 184,167   11,805,823 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 190,833   11,996,656 
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01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 192,500   12,189,156 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 198,333   12,387,489 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 205,000   12,592,489 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 212,500   12,804,989 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 221,666   13,026,655 

01-ago-22 15-ago-22 22.21 15 2.78 115,833   13,142,488 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE CAPITAL MÁS INTERESES 13,142,488 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce8473362561e08bbdcd869bf62d6e5cd8d0a9f4282c62e7613f13a5d5b2372a
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Florencia, Caquetá, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     ANA MILENA NIETO GARZON 
DEMANDADO:      DIANA ANDREA FARFAN 

RADICADO:          2020-00218-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1725 

 

La señora ANA MILENA NIETO GARZON, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 27 de julio 2022, a través 

de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento de la demandada, toda 

vez que, la citación para notificación del auto de mandamiento de pago ha sido 

devuelta por la empresa correo certificado 472, con la observación de dirección 

“NO EXISTE NUMERO” y sin ser entregada.   

   

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las 

diligencias de notificación personal del demandando, sin embargo, teniendo en 

cuenta la nota de devolución de la empresa certificada, se ordenará el 

emplazamiento conforme lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 

2022.   

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: EMPLAZAR a la demandada DIANA ANDREA FARFAN, conforme lo 

dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 de la ley 

2213 de junio de 2022, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago, so pena que, ante la no comparecencia dentro del término 

concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.    

   

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de junio de 2022.     

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  

  

 
 

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 
 

 
 
 

 
DERLY  
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